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 El boletín "Novedades Legislativas" es una publicación periódica de la 
Dirección Referencia Legislativa de la Biblioteca del Congreso de la Nación -
editada en un medio electrónico-, que tiene por objeto sistematizar la información 
legislativa seleccionada, de carácter general, publicada en el Boletín Oficial de la 
República Argentina. 
 
 Cada uno de los documentos incorporados contiene una referencia al tipo de 
norma, número, fecha, órgano emisor y una breve síntesis analítica de su 
contenido.  
 
 Para un mejor acceso a la información, las normas se clasifican según la 
materia abordada, con las necesarias remisiones en caso que una disposición se 
refiera a varios temas del tesauro que se utiliza en la presente publicación.  
 
 Por último, se consignan -a continuación de los asientos legislativos y con el 
mismo sistema de clasificación- sumarios de los documentos jurisprudenciales y 
doctrinarios publicados en las distintas revistas jurídicas existentes en la Dirección. 
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Actividad Nuclear 
 
1. Decreto nº 1.090, 27 julio 2010. Aprueba el modelo de contrato de préstamo con la Corporación 
Andina de Fomento para el financiamiento del proyecto de repotenciación (extensión de vida útil) de 
la Central Nuclear Embalse. 
Ordena comunicar a la Comisión Bicameral del Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 julio 2010). 
 
 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Desenvolvimiento Científico y Tecnológico 
 
1. Resolución nº 406, 17 junio 2010 (Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva). Establece distinciones a otorgar en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 25.467  
–Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación-. 
Aprueba los requisitos y pautas para la entrega de los premios y distinciones. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.467 (NL, Septiembre- Octubre 2001), Decreto Nº 257/09 (NL, Marzo- Abril 
2009). 
 
 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Informática 
 
1. Resolución nº 177, 21 mayo 2010 (Ministerio de Industria y Turismo). Encomienda a la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires la realización de las tareas de 
verificación y control del régimen de promoción de la industria del software establecido por la Ley Nº 
25.922.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.922 (NL, Septiembre- Octubre 2004), Decreto Nº 1.594/04 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2004). 
 
2. Disposición nº 307, 17 agosto 2010 (Administración Federal de Ingresos Públicos). Crea el 
Programa Padrinazgo Informático AFIP- Bicentenario. Establece sus objetivos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2010). 
 
3. “La reproducción de libros en el entorno digital. E- Book: un nuevo escenario para leer”. Por 
Lucila King. 
(El Derecho. Buenos Aires, 14 julio 2010). 
 
4. “Publicidad personalizada en Internet. Su régimen legal”. Por Manuel Pardi. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 13 julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.326 (NL, Noviembre- Diciembre 2000), Disposición DNPDP Nº 10/08 (NL, 
Septiembre- Octubre 2008).  
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Penal. 27. 
DERECHO. Derecho Procesal Civil y Comercial.  
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, 
Tasas y Contribuciones. 8. 
 
 
 
COMERCIO 
Consumidor 
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1. CNCiv, Sala H, 29/3/10- S. H. M. c. D. S. A. (Derecho del consumo. Etapa precontractual. 
Protección y seguridad. Solicitud de crédito por persona no vidente. Requerimiento de testigos. 
Derecho a la igualdad. Derecho del consumidor). Con nota de Pablo O. Rosales: “La persona con 
discapacidad como consumidor: el derecho a la asunción de los propios riesgos y la discriminación en 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ley 26378)”. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 28 julio 2010).  
Referencias: Leyes Nº  25.280 (NL, Julio- Agosto 2000) y 26.378 (NL, Mayo- Junio 2008). 
 
2. “El fiador- consumidor tutelado por la ley 26.361”. Por Federico M. Álvarez Larrondo. 
(La Ley. Buenos Aires, 5 agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.361 (NL, Marzo- Abril 2008). 
 
3. “La jurisprudencia en materia de derecho del consumidor, o de cómo el derecho 
administrativo avanzó sobre el derecho privado”. Por Orlando D. Pulvirenti. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Administrativo. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
4. “Los daños punitivos en el derecho del consumidor”. Por Graciela Isabel Lovece.  
(La Ley. Buenos Aires, 8 julio 2010). 
Referencias: Leyes Nº 25.156 (NL, Septiembre- Octubre 1999) y 26.361 (NL, Marzo- Abril 2008). 
 
5. “Mitos, verdades, prejuicios e ideología en el sobreendeudamiento de consumidores”. Por 
Hugo A. Anchával. 
(Doctrina Societaria y Concursal. Buenos Aires, julio 2010). 
 
(*) Ver también: 
SALUD. Alimentos y Nutrición. 1. 
 
 
COMERCIO 
Exportación e Importación 
 
(*) Ver: 
COMERCIO. Política Arancelaria.  
 
 
COMERCIO 
Mercado Común 
 
1. “El Mercosur: Escenario de nuevas opiniones consultivas”. Por Adriana Dreyzin de Klor. 
(La Ley. Buenos Aires, 30 julio 2010). 
 
2. “La Declaración Sociolaboral del Mercosur y el trabajo desarrollado por menores de 18 años 
en la República Argentina”. Por Rafael Lirman Mabé. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 16. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.877 (NL, Marzo- Abril 2004). 
 
(*) Ver también: 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Defensa Nacional.  
DEMOGRAFÍA. Migración. 3. 
RELACIONES INTERNACIONALES. Seguridad Internacional.  
 
 
COMERCIO 
Política Arancelaria 
 
1. Resolución General nº 2.889, 11 agosto 2010 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Aprueba la Iniciativa de Seguridad en Tránsito Aduanero a efectos del control de operaciones de 
tránsito terrestre de importación de mercaderías en todo el territorio. Crea una Comisión Evaluadora. 
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Aprueba el procedimiento informático de registro, tramitación, monitoreo y cancelación de 
movimientos de carga en el tránsito aduanero monitoreado de importación (TRAM), en el traslado 
muelle a depósito (TLMD) y a la terminal (TLAT). 
Deja sin efecto las Resoluciones Generales AFIP Nº 1.331 y 2.169. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2010). 
Citas legales: Resoluciones Generales AFIP Nº 1.331 (NL, Julio- Agosto 2002) y 2.169 (NL, 
Noviembre- Diciembre 2006). 
 
 
 
COMUNICACIONES 
Servicios Postales 
 
1. Ley nº 26.614. Aprueba la Constitución y su Octavo Protocolo Adicional, así como el Reglamento 
General de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal, adoptados en Montevideo  
-República Oriental del Uruguay- el 14 de junio de 2007. 
Sancionada 30 junio 2010. Promulgada de hecho, 27 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 julio 2010). 
 
2. Ley nº 26.616. Aprueba el Séptimo Protocolo Adicional a la Constitución y el Convenio de la Unión 
Postal Universal, así como el Acuerdo relativo a los servicios de pago de correo, adoptados en 
Bucarest -Rumania- por el 23 Congreso de la Unión Postal Universal el 5 de octubre de 2004. 
Sancionada 30 junio 2010. Promulgada de hecho, 30 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
TRABAJO Y EMPLEO. Relaciones Individuales de Trabajo. 2. 
 
 
COMUNICACIONES 
Telecomunicaciones 
 
1. Resolución nº 63, 14 junio 2010 (Secretaría de Comunicaciones). Destina el indicativo de 
servicios especiales “142” a la atención de comunicaciones relacionadas con chicos perdidos en la 
Argentina. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 julio 2010). 
 
2. Resolución nº 174, 29 junio 2010 (Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual). Inicia el procedimiento de elaboración participativa de normas de la reglamentación de 
la Ley Nº 26.522 –Servicios de Comunicación Audiovisual-. 
Somete a consideración de la ciudadanía el proyecto de reglamentación de la Ley citada para que 
exprese sus opiniones y propuestas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º julio 2010). 
Citas legales: Decretos Nº 1.172/03 (NL, Mayo- Junio 2003), Ley Nº 26.522 (NL, Septiembre- 
Octubre 2009). 
 
3. Decreto nº 1.010, 19 julio 2010. Otorga permiso a Radio y Televisión Argentina Sociedad del 
Estado para la instalación, funcionamiento y operación del denominado Sistema Experimental de 
Televisión Abierta Digital. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 julio 2010). 
 
4. Resolución nº 232, 22 julio 2010 (Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual). Extiende el plazo para presentar propuestas para la reglamentación de la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.522 (NL, Septiembre- Octubre 2009), Resolución AFSCA Nº 174/10 (NL, 
Mayo- Junio 2010). 
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5. Ley nº 26.617. Aprueba los Instrumentos de Enmienda a la Constitución, al Convenio y al 
Reglamento General de las Conferencias, Asambleas y Reuniones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, suscriptos en Atalaya –República de Turquía- el 24 de noviembre de 2006. 
Sancionada 30 junio 2010. Promulgada de hecho, 27 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 julio 2010). 
 
6. Decreto nº 1.089, 27 julio 2010. Aprueba el modelo de contrato de préstamo destinado a financiar 
parcialmente el “Proyecto Fase II- Ingeniería de Detalle- Satélite Argentino Geoestacionario”. 
Ordena comunicar a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 julio 2010). 
 
7. Resolución nº 295, 5 agosto 2010 (Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual). Inicia, a partir de la publicación de la presente, el procedimiento de ratificación de 
solicitudes de adjudicación directa de licencias normalización 1999. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2010). 
 
8. Resolución nº 98, 17 agosto 2010 (Secretaría de Comunicaciones). Aprueba el Régimen de 
Portabilidad Numérica, con el fin de permitir al cliente de servicios portables mantener su número 
cuando cambie de prestador.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
 
9. Resolución nº 100, 19 agosto 2010 (Secretaría de Comunicaciones). Declara la caducidad de 
la licencia para la prestación de los servicios de transmisión de datos en el ámbito nacional, telefonía 
local y telefonía pública otorgada a la empresa Fibertel S.A. La medida tendrá vigencia a partir del 15 
de enero de 2009. 
Dispone un plazo de noventa días para implementar las medidas necesarias a los fines de migrar los 
servicios que se estuvieran prestando. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 agosto 2010). 
 
10. Resolución nº 102, 23 agosto 2010 (Secretaría de Comunicaciones). Establece que la 
migración de servicios que realicen los usuarios de la ex licenciataria Fibertel S.A. hacia otro 
prestador de Servicio de Valor Agregado y/o Internet no generará gastos adicionales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 agosto 2010). 
 
11. “Caso ‘Thomas’. La legitimación procesal de los legisladores y el control judicial del 
procedimiento parlamentario” (Nota a fallo). Por Guillermo Carlos Schinelli: 
(El Derecho. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.522 (NL, Septiembre- Octubre 2009). CS, 15/6/10- Thomas, Enrique c. 
E.N.A. (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
12. “El control judicial del trámite de sanción de la ley 26.522 ‘Servicios de comunicación 
audiovisual’” (Nota a fallo). Por José Luis Correa. 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.522 (NL, Septiembre- Octubre 2009), CFed., Mendoza, Sala A, 25/3/10- 
Thomas, Enrique c. E.N.A. y CS, 15/6/10- Thomas, Enrique c. E.N.A. (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
13. “Sanciones en la nueva Ley de ‘Servicios de Comunicaciones Audiovisuales’. Desde un 
punto de vista administrativo”. Por Pedro A. Arruvito. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 1º julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.522 (NL, Septiembre- Octubre 2009). 
 
(*) Ver también: 
EDUCACIÓN. Planificación y Política Educativa.  
 
 
 
CONSTITUCIÓN 
Declaraciones Constitucionales 
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1. “La invocación a Dios como fuente de toda razón y justicia del Preámbulo de la Constitución 
Argentina”. Por Félix Alberto Montilla Zavalía. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
 
 
CONSTITUCIÓN 
Derechos Constitucionales 
 
1. “Avances y retrocesos de la libertad de prensa en el siglo XXI”. Por Gregorio Badeni. 
(La Ley. Buenos Aires, 25 agosto 2010). 
Referencias: Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2/5/08- Kimel c. Argentina (NL, Mayo- 
Junio 2008). 
 
2. “Libertad de expresión y tutela judicial efectiva: el día que los abogados y jueces tienen 
miedo ningún ciudadano puede dormir tranquilo…” Por Iride Isabel María Grillo. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
Referencias: Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2/5/08- Kimel c. Argentina (NL, Mayo- 
Junio 2008). 
 
(*) Ver también: 
DEMOGRAFÍA. Aborigen.  
DERECHO. Derechos Humanos. 2. 
 
 
CONSTITUCIÓN 
Garantías Constitucionales 
 
1. Decreto nº 1.160, 11 agosto 2010. Modifica su similar Nº 1.558/01 –reglamentación de la Ley de 
Protección de Datos Personales- en lo que respecta a las reglas a las que debe ajustarse el 
procedimiento para la aplicación de sanciones impuestas por violación a las normas de la citada Ley. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 agosto 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.326 (NL, Noviembre- Diciembre 2000), Decreto Nº 1.558/01 (NL, 
Noviembre- Diciembre 2001), Disposición DNPDP Nº 7/05 (NL, Noviembre- Diciembre 2005). 
 
2. Sup. Corte Bs. As., 3/12/08- Gantus, José L. c. Estado Nacional- Poder Ejecutivo- y otros 
(Amparo. Hábeas data. Procedimiento. Pedido de vista de legajo de detenido en unidad carcelaria. 
Amparo por omisión e inacción de la Administración. Exceso ritual manifiesto). Con nota de Jorge L. 
Bastons: “La Suprema Corte de Buenos Aires le peina las alas al derecho de acceso a la información 
pública”.  
(AbeledoPerrot Buenos Aires. Buenos Aires, julio 2010). 
 
3. “El amparo frente al nuevo diseño de justicia administrativa en la Provincia de Corrientes”. 
Por Guillermo A. Casaro Lodoli. 
(La Ley Litoral. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
4. “Los límites y el alcance de las acciones de protección constitucional, con especial 
referencia al hábeas data” (Nota a fallo). Por Luis R. Carranza Torres. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
 
(*) Ver también: 
CUESTIONES SOCIALES. Mujer. 2, 3. 
DERECHO. Derecho Procesal Penal. 2. 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Fauna y Flora. 2. 
 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Ancianidad 
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1. “La invisibilidad de la vejez en la salud pública argentina”. Por Angélica Touceda. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 28 julio 2010).  
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Discapacitados 
 
1. CS, 1º/6/10- A., M. B. y otro c. Mº de Planificación- dto. 118/2006 (Transporte. Grupo familiar con 
discapacidad motriz. Transporte motriz. Transporte gratuito. Validez constitucional del art. 4º, inc. B 
del decreto 118/2006. Garantía constitucional de acceso a la justicia. Pronunciamiento a pesar de que 
la cuestión se tornó abstracta). Con nota de Christian Alberto Cao: “Igualdad real de oportunidades. 
Derechos de prestación y personas con capacidades diferentes”.  
(La Ley. Buenos Aires, 11 agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.635 (NL, Julio- Agosto 2002), Decretos Nº 2.407/02 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2002) y 118/06 (NL, Enero- Febrero 2006). 
 
2. “Discriminación en razón de la discapacidad: las convenciones internacionales de 
discapacidad y su aplicación como herramienta interpretativa del derecho interno”. Por Pablo 
O. Rosales. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 28 julio 2010).  
Referencias: Ley Nº 25.280 (NL, Julio- Agosto 2000), Decreto Nº 1.086/05 (NL, Septiembre- Octubre 
2005), Ley Nº 26.378 (NL, Mayo- Junio 2008). 
 
3. “Los derechos de las personas con discapacidad. Necesidad de una nueva mirada jurídico- 
política al derecho argentino”. Por Luis G. Bulit Goñi. 
(El Derecho. Buenos Aires, 13 agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.378 (NL, Mayo- Junio 2008). 
 
(*) Ver también: 
COMERCIO. Consumidor. 1. 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Discriminación 
 
(*) Ver: 
COMERCIO. Consumidor. 1. 
CUESTIONES SOCIALES. Discapacitados. 2. 
CUESTIONES SOCIALES. Mujer. 2, 3. 
DEMOGRAFÍA. Aborigen.  
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Familia 
 
1. “Niñez y adolescencia: la autoridad en la familia y en la escuela”. Por Raúl Mattiozzi y Silvio 
Lamberti. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 20 julio 2010). 
Referencias: Leyes Nº 26.061 (NL, Septiembre- Octubre 2005) y 26.485 (NL, Marzo- Abril 2009). 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Menores 
 
1. “El correccionalismo como fundamento de las leyes y prácticas del sistema tutelar aplicado 
a menores de edad”. Por Santiago Bertinat Gonnet. 
(Revista de Derecho Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, agosto 2010). 
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2. “La mayoría de edad a los 18 años y su relación con la ley 22278”. Por Diego Freedman y 
Martiniano Terragni. 
(Revista de Derecho Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
3. “Trabajo deportivo de niñas, niños y adolescentes”. Por Jorge D. Díaz. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 16. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.255 (NL, Julio- Agosto 2000). 
 
(*) Ver también: 
COMERCIO. Mercado Común. 2. 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 1. 
DERECHO. Derecho Penal. 19. 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Mujer 
 
1. Decreto nº 1.011, 19 julio 2010. Aprueba la reglamentación de la Ley Nº 26.485 –protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones interpersonales-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.485 (NL, Marzo- Abril 2009). 
 
2. CApel. CC Salta, Sala V, 18/11/09- Sisnero, Mirta Graciela; Caliva, Lía Verónica; Bustamante, 
Sandra, Fundación Entre Mujeres c. Tadelva S.R.L. y otros (Amparo. Mujeres. Discriminación. 
Derecho a trabajar. Igualdad ante la ley. Empresas de transporte público de colectivos. No 
contratación de mujeres. Cese de dicha actitud. Procedencia. Cupos a cumplir). Con nota de Santiago 
Legarre: “Igualdad varón- mujer: cuando Ana Karenina pateó el tablero”. 
(El Derecho. Buenos Aires, 9 agosto 2010). 
 
3. Corte Just. Salta, 8/6/10- Sisnero, Mirta G. y otros c. Tadelva S.R.L. y otros (Derechos y 
garantías. Igualdad. Ámbitos de aplicación. Derecho Laboral. Discriminación. Acción de amparo 
colectivo. Legitimación activa. Transporte público de pasajeros. Choferes. Mujeres. Cupo mínimo 
obligatorio. Consitucionalidad. Libre contratación). Con nota de Mariela Puga y Romina Otero: “La 
Justicia salteña y la inclusión de las mujeres en el mercado laboral: el caso ‘Sisnero’”.  
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 28 julio 2010).  
 
4. “Legitimación activa y obligación de denunciar los hechos de violencia doméstica en el 
marco de la ley 26485”. Por María Victoria Famá. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.485 (NL, Marzo- Abril 2009), Decreto Nº 1.011/10 (ut supra). 
 
5. “Maternidad subrogada: un contrato de objeto ilícito”. Por Sabrina M. Berger. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 10 agosto 2010). 
 
6. “Reglamentación de la ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales”. Por Amanda B. Coubet. 
(Doctrina Laboral y Previsional. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.485 (NL, Marzo- Abril 2009). 
 
(*) Ver también: 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Fuerzas Armadas.  
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Política Social 
 
1. “El voluntariado social y su reciente reglamentación”. Por Luis Daniel Crovi. 
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(La Ley. Buenos Aires, 2 julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.855 (NL, Enero- Febrero 2004), Decreto Nº 750/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
 
 
CULTURA 
Actividad Cultural  
 
1. Resolución nº 2.846, 24 agosto 2010 (Secretaría de Cultura). Crea el Programa para la 
Promoción de la Música y la Danza. Designa a la Dirección Nacional de Artes como autoridad de 
aplicación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2010). 
 
 
CULTURA 
Cinematografía 
 
1. Decreto nº 1.209, 30 agosto 2010. Reglamenta la Ley Nº 25.119 –creación de la Cinemateca y 
Archivo de la Imagen Nacional-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 agosto 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.119 (NL, Septiembre- Octubre 1999). 
 
 
CULTURA 
Homenajes 
 
1. Comunicación “A” nº 5.090, 24 junio 2010 (Banco Central de la República Argentina). 
Autoriza la participación en el Programa de Monedas Conmemorativas del Mundial de Fútbol de 
Sudáfrica 2010 con la emisión de monedas de oro y plata.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2010). 
 
(*) Ver también: 
SALUD. Salud Pública. 5. 
 
 
CULTURA 
Medios de Comunicación 
 
1. Decisión Administrativa nº 562, 13 agosto 2010 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica 
su similar Nº 448/09 en cuanto al procedimiento para la prestación de servicios publicitarios 
creativos, arte o producción gráfica y audiovisual que se efectivizarán a través de Telam Sociedad 
del Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
Citas legales: Decisión Administrativa Nº 448/09 (NL, Noviembre- Diciembre 2009). 
 
2. Decreto nº 1.205, 25 agosto 2010. Establece que los miembros del Directorio de Telam Sociedad 
del Estado tendrán rango y jerarquía de Secretario. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 3, 4, 11, 12, 13.  
DEPORTES Y ENTRETENIMIENTOS. Espectáculos Deportivos. 1. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, 
Tasas y Contribuciones. 3. 
 
 

21



“Novedades Legislativas. Legislación, Doctrina y Jurisprudencia. Julio – Agosto 2010” 
Departamento Investigación e Información Argentina. 

 

 

CULTURA 
Patrimonio Cultural 
 
1. “La protección del patrimonio cultural de Buenos Aires. Cinco elogiosas piezas judiciales y 
un pentagrama en blanco para la discusión pendiente”. Por Isaac Augusto Damsky. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Administrativo. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
 
CULTURA 
Publicidad 
 
(*) Ver: 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Informática. 4. 
INDUSTRIA. Industria del Turismo y Servicios.  
 
 
CULTURA 
Religión 
 
1. “La libertad religiosa en la educación”. Por Jorge Horacio Gentile. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
 
 
CULTURA 
Tratado, Acuerdo y Convenio sobre Cultura 
 
1. Ley nº 26.613. Aprueba el Convenio de cooperación cultural con la República de Cuba, suscripto 
en La Habana –Cuba- el 13 de octubre de 2003. 
Sancionada 30 junio 2010. Promulgada de hecho, 27 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 julio 2010). 
 
2. Ley nº 26.615. Aprueba el Acuerdo de cooperación cultural con el Gobierno del Reino de 
Tailandia, suscripto en Buenos Aires el 14 de agosto de 2006. 
Sancionada 30 junio 2010. Promulgada de hecho, 27 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 julio 2010). 
 
 
 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Defensa Nacional 
 
1. Decreto nº 1.103, 28 julio 2010. Dispone la instalación y activación del Sector de Defensa 
Aeroespacial San Juan, a fin de cooperar con las medidas de seguridad a implementarse durante el 
desarrollo de la Reunión de Presidentes del Mercosur en la ciudad de San Juan. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 julio 2010). 
 
 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Fuerzas Armadas 
 
1. Decreto nº 1.173, 17 agosto 2010. Ordena la inclusión de militares mujeres en las Juntas de 
Calificación del personal superior y subalterno de las Fuerzas Armadas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 1. 
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DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Fuerzas de Seguridad y Policía 
 
1. “Responsabilidad patrimonial del Estado por daños causados por agentes policiales con el 
arma reglamentaria (con particular referencia a la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba)”. Por Ramón D. Pizarro. 
(La Ley Córdoba. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 1. 
 
 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Vigilancia y Seguridad Privada 
 
(*) Ver: 
TRANSPORTE. Navegación Aérea. 2. 
 
 
 
DEMOGRAFÍA 
Aborigen 
 
1. “La deuda eterna. El carácter de delito de lesa humanidad del etnocidio. El Bicentenario 
como oportunidad para rediscutir el contrato social”. Por Tatiana Hirschhorn. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 28 julio 2010).  
Referencias: Leyes Nº  25.675 (NL, Noviembre- Diciembre 2002), 25.831 (NL, Enero- Febrero 2004) 
y 26.160 (NL, Noviembre- Diciembre 2006), Decreto Nº 1.122/07 (NL, Julio- Agosto 2007), Ley Nº 
26.331 (NL, Noviembre- Diciembre 2007), Decreto Nº 91/09 (NL, Enero- Febrero 2009), Leyes Nº 
26.522 (NL, Septiembre- Octubre 2009) y 26.554 (NL, Noviembre- Diciembre 2009), Decretos Nº 
700/10 y 701/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
 
DEMOGRAFÍA 
Migración 
 
1. Disposición nº 1.170, 29 junio 2010 (Dirección Nacional de Migraciones). Concede residencia 
transitoria especial a los extranjeros que ingresen al territorio nacional con el objeto de realizar tareas 
remuneradas o no en el campo científico, profesional, técnico, religioso o artístico. Establece los 
requisitos para acceder a la subcategoría. 
Fija su vigencia a partir de la del Decreto Nº 616/10. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.871 (NL, Enero- Febrero 2004), Disposición DNM Nº 54.618/08 (NL, Julio- 
Agosto 2008), Decreto Nº 616/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
2. Disposición nº 1.171, 29 junio 2010 (Dirección Nacional de Migraciones). Concede residencia 
transitoria especial a los extranjeros que se dediquen a la realización habitual de negocios o 
gestiones comerciales o económicas por cuenta propia o con participación en empresas y para 
exposiciones o ferias.  
Fija su vigencia a partir de la del Decreto Nº 616/10. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.871 (NL, Enero- Febrero 2004), Disposición DNM Nº 54.618/08 (NL, Julio- 
Agosto 2008), Decreto Nº 616/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
3. Disposición nº 1.488, 16 julio 2010 (Dirección Nacional de Migraciones). Adecua los 
procedimientos y requisitos a los que deberán ajustarse los trámites de regularización migratoria 
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iniciados por ciudadanos nativos y naturalizados de los Estados Parte y Asociados del Mercosur, 
atento al Reglamento de la Ley de Migraciones aprobado por el Decreto Nº 616/10. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2010). 
Citas legales: Disposiciones DNM Nº 4.871/07 (NL, Enero- Febrero 2007) y 2.529/09 (NL, 
Noviembre- Diciembre 2009), Decreto Nº 616/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
4. Disposición nº 1.595, 13 agosto 2010 (Dirección Nacional de Migraciones). Establece los 
requisitos para obtener la admisión como residente transitorio. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.871 (NL, Enero- Febrero 2004), Decreto Nº 1.654/08 (NL, Septiembre- 
Octubre 2008).  
 
 
 
DEPORTES Y ENTRETENIMIENTOS 
Campeonatos, Torneos y Olimpíadas 
 
(*) Ver: 
CULTURA. Homenajes.  
 
 
DEPORTES Y ENTRETENIMIENTOS 
Espectáculos Deportivos 
 
1. “La televisación del fútbol como prestación de servicio universal obligatorio”. Por Carlos 
Ángel Galina. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 26 agosto 2010). 
 
2. “Una mirada crítica de la responsabilidad del Estado por omisión en espectáculos 
deportivos. Un camino a recorrer después del caso ‘Mosca’”. Por Marcelo A. Bruno Dos Santos. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Administrativo. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: CS, 6/3/07- Mosca, Hugo A. c. Provincia de Buenos Aires y otros (NL, Marzo- Abril 
2007). 
 
 
 
DERECHO 
Cooperativa y Mutual 
 
1. “Derecho Cooperativo Argentino”. Por Roberto F. Bertossi. 
(El Derecho. Buenos Aires, 20 julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.206 (NL, Noviembre- Diciembre 2006). 
 
 
DERECHO 
Derecho Administrativo 
 
1. “Desencuentros entre la Corte Suprema y la administración pública en materia de 
contrataciones administrativas”. Por Mario Rejtman Farah. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Administrativo. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
2. “Jurisprudencia de la Corte en contratos de obra pública en los primeros lustros del Siglo 
XXI”. Por Enrique Mabromata. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Administrativo. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Mediación. 3. 
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DERECHO 
Derecho Aduanero 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Penal. 12. 
 
 
DERECHO 
Derecho Ambiental 
 
1. CNac. Casación Penal, Sala 1ª, 3/7/09- Muedra, Octavio (Derecho Ambiental. Derecho penal 
ambiental. Ley de Residuos Patógenos. Camión municipal que los vuelca en un basural. 
Responsabilidad penal del intendente. Autoría). Con nota de Marcos R. Genovese: “Responsabilidad 
penal del funcionario público por delito medioambiental en comisión por omisión”. 
(Revista de Derecho Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.675 (NL, Noviembre- Diciembre 2002).  
 
 
DERECHO 
Derecho Civil 
 
1. Ley nº 26.618. Modifica el Código Civil en los artículos 144 –personas que pueden pedir la 
declaración de demencia-, 172 –consentimiento para contraer matrimonio-, 188 –celebración del 
matrimonio-, 206 –efectos de la separación personal y tenencia de hijos. Casos de matrimonios entre 
personas del mismo sexo-, 212 –revocación de donaciones entre cónyuges en convención 
matrimonial-, 220 –nulidad relativa al matrimonio-; 264, 272, 287, 291, 294, 296 y 307 –patria 
potestad-, 324 y 326 –adopción plena-, 332 –adopción simple-; 354, 355, 356 y 360 –parentesco por 
consanguinidad-, 476 y 478 –curatela a incapaces mayores de edad-, 1217 –convenciones 
matrimoniales-, 1275 –cargas de la sociedad conyugal-; 1299, 1300, 1301 y 1315 –disolución de la 
sociedad conyugal-, 1358 -contrato de venta entre cónyuges-, 1807 –de los que pueden hacer y 
aceptar donaciones en el matrimonio-, 2560 –apropiación-, 3292 –incapacidad para suceder-, 3969 y 
3970 –suspensión de la prescripción-. 
Asimismo, modifica las Leyes Nº 26.413 en relación con la inscripción del nombre y apellido por ante 
el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y 18.248 –Ley del Nombre- en cuanto a la 
inscripción de los apellidos en el caso de hijos matrimoniales de cónyuges de distinto o del mismo 
sexo, de la mujer casada o persona del mismo sexo, separación personal, viudez e hijos adoptivos. 
Dispone que las referencias a la institución matrimonial contenidas en el ordenamiento jurídico 
nacional se entienden efectuadas al matrimonio constituido por dos personas sean del mismo como 
de distinto sexo. 
Sancionada 15 julio 2010. Promulgada por Decreto Nº 1.054, 21 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2010. Fe de erratas, 23 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.413 (NL, Septiembre- Octubre 2008). 
 
2. “Adopción por parejas del mismo sexo”. Por Rodolfo G. Jáuregui. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
3. “Alimentos entre cónyuges del mismo sexo”. Por Claudio A. Belluscio. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
4. “Análisis normativo de la ley 26.618 de matrimonio civil”. Por Néstor E. Solari. 
(La Ley. Buenos Aires, 10 agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
5. “Casamiento y adopción por homosexuales”. Por Matilde Zavala de González. 
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(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 8 julio 2010). 
 
6. “Convivencia de parejas: análisis de las uniones de hecho a la luz de la doctrina y de la 
jurisprudencia de la provincia de Buenos Aires”. Por María Laura Greppi. 
(AbeledoPerrot Buenos Aires. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
7. “El matrimonio entre personas del mismo sexo. Consideraciones constitucionales”. Por 
María Gabriela Ábalos. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
 
8. “El pretenso matrimonio homosexual y su influencia en la educación”. Por Inés Franck. 
(El Derecho. Buenos Aires, 13 julio 2010). 
 
9. “Incidencia de la dualidad y complementariedad sexual parental en la consecución del 
mayor bienestar de los niños”. Por Analía G. Pastore. 
(El Derecho. Buenos Aires, 13 julio 2010). 
 
10. “La custodia en la ley 26.618. Una pérdida de oportunidades”. Por Adriana N. Krasnow. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
11. “Ley de matrimonio homosexual. Modificación de paradigmas”. Por Graciela Medina. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
12. “Ley de matrimonio igualitario”. Por Laura J. Casas. 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
Referencias: Leyes Nº 26.413 (NL, Septiembre- Octubre 2008) y 26.618 (ut supra).  
 
13. “Los cambios en materia de adopción”. Por Karina A. Bigliardi. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
14. “Los efectos de la ley 26.618 sobre el derecho sucesorio”. Por Juan José de Oliveira. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
15. “Matrimonio igualitario –Aspectos constitucionales-”. Por Vilma Ibarra. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
16. “Matrimonio igualitario y el apellido de las personas (Las desigualdades subsisten, entre 
otras cuestiones)”. Por Carlos Coggi. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
17. “Matrimonio igualitario y objeción de conciencia”. Por Andrés Gil Domínguez. 
(La Ley. Buenos Aires, 29 julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
18. “Régimen de tenencia de los hijos”. Por Néstor E. Solari. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
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(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Penal. 24. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, 
Tasas y Contribuciones. 9, 10, 12. 
RELACIONES INTERNACIONALES. Tribunales Internacionales.  
TRABAJO Y EMPLEO. Relaciones Individuales de Trabajo. 4. 
 
 
DERECHO 
Derecho Comercial 
 
(*) Ver: 
COMERCIO. Consumidor. 5. 
DERECHO. Sociedad Comercial.  
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 8. 
 
 
DERECHO 
Derecho Constitucional 
 
1. “El Código Procesal Constitucional de Tucumán. Balance tras diez años de vigencia”. Por 
Sergio Díaz Ricci. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
 
2. “Los límites del poder constituyente originario”. Por Ignacio Colombo Murúa. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
 
3. “Ventajas del jurado”. Por Adolfo Rocha Campos. 
(La Ley. Buenos Aires, 25 agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
PODER EJECUTIVO. Decreto de Necesidad y Urgencia. 1, 4. 
PODER LEGISLATIVO. Delegación de Facultades. 
 
 
DERECHO 
Derecho Internacional 
 
1. “Actualidad y tendencias de la costumbre internacional ante el derecho internacional 
humanitario”. Por Leopoldo Mario Adolfo Godio. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derechos Humanos. 1. 
 
 
DERECHO 
Derecho Laboral 
 
(*) Ver: 
CUESTIONES SOCIALES. Mujer. 2, 3. 
TRABAJO Y EMPLEO. Relaciones Individuales de Trabajo. 
 
 
DERECHO 
Derecho Penal 
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1. Disposición nº 528, 7 julio 2010 (Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios). Aprueba el modelo de declaración jurada 
para el caso de incumplimiento de los recaudos establecidos por Ley Nº 25.246 y Resolución UIF Nº 
89/10 -prevención del lavado de dinero y financiación del terrorismo-. 
En tal sentido, modifica su similar Nº 483/10. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000), Resolución UIF Nº 89/10 y Disposición 
DNRNPAyCP Nº 483/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
2. Resolución nº 104, 12 julio 2010 (Unidad de Información Financiera). Aprueba la 
reglamentación del procedimiento de supervisión del cumplimiento de la normativa de la UIF por 
parte de los sujetos obligados en el artículo 20 de la Ley Nº 25.246. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000). 
 
3. Resolución nº 1.820, 15 julio 2010 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Ofrece recompensa a quienes brinden datos útiles para dar con el paradero y posterior detención de 
Horacio Rafael Domato, personal retirado de Gendarmería Nacional. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
 
4. Resolución nº 1.821, 15 julio 2010 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Ofrece recompensa a quienes brinden datos útiles para la detención de Enrique Armando Cicciari, ex 
Capitán del Ejército Argentino. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
 
5. Resolución nº 1.822, 15 julio 2010 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Ofrece recompensa a quienes brinden datos útiles para la detención de Ricardo Luis Von Kyaw, ex 
Teniente Primero del Ejército Argentino. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
 
6. Resolución nº 1.823, 15 julio 2010 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Ofrece recompensa a quienes brinden datos útiles para la detención de Teodoro Aníbal Gauto, ex 
personal civil de inteligencia del destacamento de inteligencia 101. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
 
7. Resolución nº 1.824, 15 julio 2010 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Ofrece recompensa a quienes brinden datos útiles para dar con el paradero de Isaac Crespín 
Miranda, sobre quien pesa pedido de captura. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
 
8. Resolución nº 1.825, 15 julio 2010 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Ofrece recompensa a quienes brinden datos útiles para la detención de Juan Carlos Negri, ex 
Sargento de Infantería del Ejército Argentino. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
 
9. Resolución nº 1.829, 15 julio 2010 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Dispone el pago de una recompensa por la detención de Santiago Héctor Carlos Kelly del Moral, 
conforme a lo establecido en su similar Nº 1.295/10  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
Citas legales: Resolución MJSyDH Nº 1.295/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
10. Ley nº 26.607. Aprueba el Acuerdo con la República de Bolivia sobre traslado de personas 
condenadas, suscripto en La Paz –Bolivia- el 23 de diciembre de 2008. 
Sancionada 23 junio 2010. Promulgada de hecho, 20 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2010). 
 
11. Ley nº 26.608. Aprueba el Acuerdo con la República Portuguesa sobre traslado de personas 
condenadas, suscripto en Lisboa –República Portuguesa- el 6 de octubre de 2008. 
Sancionada 23 junio 2010. Promulgada de hecho, 20 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2010). 
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12. Ley nº 26.609. Aprueba el Acuerdo de mutua asistencia administrativa para la prevención, la 
constatación y la represión de los ilícitos aduaneros con el Gobierno de la República Italiana, 
suscripto en Roma –República Italiana- el 21 de marzo de 2007. 
Sancionada 23 junio 2010. Promulgada de hecho, 20 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2010). 
 
13. Ley nº 26.611. Aprueba el Tratado de asistencia judicial recíproca en materia penal con la 
República Tunecina, suscripto en Buenos Aires el 16 de mayo de 2006. 
Sancionada 23 junio 2010. Promulgada de hecho, 20 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 julio 2010). 
 
14. Resolución nº 118, 5 agosto 2010 (Unidad de Información Financiera). Modifica su similar Nº 
310/09 respecto de la declaración jurada de las personas físicas sobre licitud y origen de los fondos 
de operaciones superiores a determinado monto y de la conformación de un legajo personal único 
por cliente en las entidades financieras. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 agosto 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000), Resoluciones UIF Nº 310/09 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2009) y 89/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
15. Resolución nº 2.108, 19 agosto 2010 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos). Dispone el pago de la recompensa establecida en su similar Nº 171/10 –captura de 
Guillermo Julio González Chipont-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 agosto 2010). 
Citas legales: Resolución MJSyDH Nº 171/10 (NL, Enero- Febrero 2010).  
 
16. Decreto nº 1.210, 30 agosto 2010. Instruye a la Secretaría de Derechos Humanos para que 
ponga a disposición del Poder Judicial de la Nación el informe “Papel Prensa S.A. la verdad”·e 
intervenga como parte querellante y a la Procuración del Tesoro para efectuar denuncias, reclamos y 
querellas en las causas relacionadas con dicha empresa. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 agosto 2010). 
 
17. Juzgado Federal Criminal y Correccional Nº 1 de Concepción del Uruguay, 1º/7/10- 
Escuadrón 56 “Gualeguaychú” de Gendarmería Nacional- Comunica corte de ruta (Delitos 
contra la seguridad pública. Delitos contra la seguridad. Pastera Botnia. Cortes de ruta. 
Gualeguaychú. Error de prohibición. Estado nacional. Presentación como querellante. Legitimación. 
Procedencia. Citación a indagatoria de los involucrados. Rechazo). Con nota de Emilio J. Cárdenas: 
“Los cortes de ruta: un fallo de corte exculpatorio y una clara advertencia para el futuro”. 
(El Derecho. Buenos Aires, 4 agosto 2010). 
 
18. “Aborto y justicia reproductiva: una mirada sobre el derecho comparado”. Por Paola 
Bergallo. 
(Revista de Derecho Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, julio 2010). 
 
19. “Actualidad en Jurisprudencia de la Justicia de Menores 1-2010”. Por Martiniano Terragni. 
(Revista de Derecho Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.579 (NL, Noviembre- Diciembre 2009). 
 
20. “El aporte de la mediación en jóvenes infractores: la revinculación víctima- ofensor”. Por 
Nora Lloveras y otros. 
(AbeledoPerrot Córdoba. Buenos Aires, julio 2010). 
 
21. “El debate sobre el límite entre el aborto y el homicidio continúa” (Nota a fallo). Por Cristián 
Cúneo Libarona. 
(La Ley. Buenos Aires, 4 agosto 2010). 
Referencias: CNCrim. y Correc. Sala IV- 10/6/10- M., A. y otro. 
 
22. “El delito de homicidio por omisión impropia en la actividad médica” (Nota a fallo). Por 
Alejandro H. Ferro. 
(La Ley. Buenos Aires, 4 agosto 2010). 
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Referencias: CNCrim. y Correc. Sala IV- 10/6/10- M., A. y otro. 
 
23. “El delito de lavado de activos de origen delictivo y sus vicisitudes”. Por Francisco J. 
D’Albora (h.). 
(La Ley. Suplemento Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
Referencias: Ley nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000). 
 
24. “El nuevo matrimonio civil en la ley penal”. Por Carlos Ignacio Ríos. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
25. “Errores recurrentes en la regulación de la prevención del lavado de activos. El nuevo 
proyecto de reforma a la ley 25.246”. Por Hernán Blanco. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 31 agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000). 
 
26. “¿Homicidio o aborto?”. Por Carlos Enrique Llera. 
(La Ley. Buenos Aires, 17 agosto 2010). 
 
27. “La ley 26.388 de delitos informáticos, el artículo 128 del Código Penal y los Tratados 
Internacionales”. Por Mauricio Cueto. 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 4 agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.388 (NL, Mayo- Junio 2008). 
 
28. “Lavado de dinero: estandarización y criminalización. Nota para una política criminal 
contra el crimen financiero en la Argentina globalizada”. Por Juan Félix Marteau. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 6 julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000). 
 
29. “Sobre la persona por nacer, el aborto y el debido proceso”. Por Pedro J. Bertolino. 
(Revista de Derecho Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, julio 2010). 
 
30. “Un breve estudio acerca del estado actual de la codificación penal argentina”. Por Nicolás 
Daniel Ramírez. 
(El Derecho. Buenos Aires, 12 agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
CUESTIONES SOCIALES. Menores. 1, 2. 
DERECHO. Derecho Ambiental.  
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Entidades 
Financieras. 3. 
INDUSTRIA. Patentes de Invención y Modelos de Utilidad.  
TRANSPORTE. Registro de Automotores. 1, 2, 3. 
 
 
DERECHO 
Derecho Procesal Civil y Comercial 
 
1. CNCom., Sala D, 2/03/10- Bunker Diseños S.A. c. IBM Argentina S.A. (Prueba instrumental. 
Constancias de correos electrónicos. Valor probatorio). Con nota de Julio Chiappini: “El valor 
probatorio del e- mail”. 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 25 agosto 2010). 
 
 
DERECHO 
Derecho Procesal Penal 
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1. Resolución nº 1.746, 6 julio 2010 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Aprueba el Protocolo de Actuación para el Grupo Especial de Asistencia Judicial que, como auxiliar 
de la justicia, intervendrá en los procedimientos para obtener muestras de ADN de víctimas del 
terrorismo de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 julio 2010). 
Citas legales: Resolución MJSyDH Nº 1.229/09 (NL, Marzo- Abril 2009). 
 
2. “Garantías constitucionales en el Derecho Procesal Penal”. Por José Console. 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 4 agosto 2010). 
 
3. “Glosas a las nuevas facultades y organización del Ministerio Público Fiscal y en la 
Ejecución en el Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires”. Por Juan Fernando 
Gouvert. 
(El Derecho Penal. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
4. “La extracción ‘compulsiva’ de ADN del cuerpo de la víctima y el derecho de defensa del 
acusado”. Por José G. Bongiovanni Servera. 
(La Ley. Suplemento Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, 20 julio 2010). 
 
5. “La prisión preventiva y la reforma introducida por la Ley 14.128 de la provincia de Buenos 
Aires”. Por Mariano Cúneo Libarona (h.) y Augusto Nicolás Garrido. 
(La Ley. Suplemento Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, 20 julio 2010). 
 
6. “La reforma procesal penal federal”. Por Oscar Albrieu. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 6 julio 2010). 
 
7. “Procedencia de la prisión preventiva” (Nota a fallo). Por Carlos Alberto Giuliani.1

(El Derecho Penal. Buenos Aires, julio 2010). 
 
8. “Requisa de la víctima para el secuestro de sus prendas íntimas” (Nota a fallo). Por Carlos 
Ignacio Ríos. 
(La Ley. Buenos Aires, 3 agosto 2010). 
Referencias: JFed. Crim. y Correcc. Nº 1, San Isidro, 28/5/10- N. H., M. y F.  
 
 
DERECHO 
Derechos Humanos 
 
1. “El Derecho Internacional en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, con 
particular énfasis en materia de Derechos Humanos”. Por Víctor Bazán. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Constitucional. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
2. “La salud dentro de la órbita de los derechos humanos”. Por Rosana Feliciotti. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 29 julio 2010). 
 
3. “Reflexiones sobre las vinculaciones entre la doctrina judicial de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y la de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”. Por Ricardo Haro. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
Referencias: CS, 3/5/05- Verbitsky, Horacio (NL, Mayo- Junio 2005) y CS, 14/6/05- Simón, Julio H. y 
otros s/ privación ilegítima de la libertad (NL, Noviembre- Diciembre 2005). 
 
(*) Ver también: 
DEMOGRAFÍA. Aborigen.  
RELACIONES INTERNACIONALES. Tribunales Internacionales.  
 
 

                                                           
1 Con especial referencia a la regulación del instituto en la provincia de Mendoza. 
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DERECHO 
Identificación de Persona 
 
1. Resolución nº 1.468, 21 julio 2010 (Registro Nacional de las Personas). Limita el uso del 
formulario “Constancia de solicitud y entrega de DNI” aprobado por su similar Nº 610/01. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 julio 2010). 
Citas legales: Resolución RNP Nº 610/01 (NL, Septiembre- Octubre 2001). 
 
 
DERECHO 
Mediación 
 
1. Resolución nº 1.751, 8 julio 2010 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Implementa medidas relativas a la ratificación de inscripción en el Registro Nacional de Mediación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.589 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
2. “Breves comentarios a la ley 26.589 de mediación y conciliación”. Por Fernando P. Christello. 
(El Derecho. Buenos Aires, 30 julio 2010). 
Referencias: Leyes Nº 25.287 (NL, Julio- Agosto 2000), 25.661 (NL, Septiembre- Octubre 2002) y 
26.094 (NL, Mayo- Junio 2006), Decreto Nº 1.465/07 (NL, Septiembre- Octubre 2007), Ley Nº 26.589 
(NL, Mayo- Junio 2010).  
 
3. “La mediación en el derecho administrativo”. Por Jaime Rodríguez- Arana.  
(El Derecho Administrativo. Buenos Aires, 31 agosto 2010). 
 
4. “Métodos de resolución de conflictos. La mediación en el derecho hebreo y en el derecho 
internacional”. Por Gabriel Minkowicz y Lydia Norma Garchtrom. 
(El Derecho. Buenos Aires, 2 julio 2010). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Penal. 20. 
 
 
DERECHO 
Nacionalidad y Ciudadanía 
 
1. CNCiv. y Com. Fed., en pleno, 1º/7/10- Zunino, Ignacio (Ciudadanía, nacionalidad y 
naturalización. Irrenunciabilidad a la nacionalidad de origen. Religión. Peticionante. Denuncia. 
Eximición). Con nota de José María Trillo: “La doble nacionalidad en el derecho argentino”. 
(El Derecho. Buenos Aires, 5 agosto 2010). 
Referencias: Decreto Nº 1.601/04 (NL, Noviembre- Diciembre 2004). 
 
2. “Ciudadanía, nacionalidad y derechos fundamentales a la luz del paradigma 
neoconstitucional” (Nota a fallo). Por Christian Alberto Cao.  
(La Ley. Buenos Aires, 26 julio 2010). 
Referencias: CNCiv. y Com. Fed., en pleno, 1º/7/10- Zunino, Ignacio (ut supra). 
 
 
DERECHO 
Sociedad Comercial 
 
1. “Sociedades extranjeras”. Por Armando M. Casal. 
(Doctrina Societaria y Concursal. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.047 y Resolución General IGJ Nº 7/05 (NL, Julio- Agosto 2005). 
 
 
 

32



“Novedades Legislativas. Legislación, Doctrina y Jurisprudencia. Julio – Agosto 2010” 
Departamento Investigación e Información Argentina. 

 

 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Acciones y Títulos 
 
1. Resolución General nº 576, 1º julio 2010 (Comisión Nacional de Valores). Modifica el Régimen 
Informativo Periódico de las Normas, en cuanto a la recomposición de la reserva legal utilizada para 
absorber pérdidas y exposición de los rubros del patrimonio neto. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2010). 
 
2. Resolución General nº 577, 15 julio 2010 (Comisión Nacional de Valores). Modifica las Normas 
a los efectos de adecuar la información contable exigida para las emisoras que con exclusividad 
realicen oferta pública de valores representativos de deuda de corto plazo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
 
3. Resolución General nº 578, 22 julio 2010 (Comisión Nacional de Valores). Modifica las Normas  
–Fondos Comunes de Inversión- en relación con la actuación de los agentes colocadores integrales 
de cuotapartes. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 julio 2010). 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Contabilidad Pública 
 
1. Ley nº 26.599. Modifica su similar Nº 24.156 –Administración financiera y de los sistemas de 
control del Sector Público nacional- a fin de incorporar a las funciones de la Auditoría General de la 
Nación la de fiscalizar el efectivo cumplimiento de los cargos que se imponga al beneficiario de un 
bien inmueble de propiedad del Estado nacional transferido a título gratuito. 
Sancionada 9 junio 2010. Promulgada de hecho, 2 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 julio 2010). 
 
2. Resolución nº 91, 25 junio 2010 (Sindicatura General de la Nación). Crea el Registro de 
Prestadores de Actividades de Capacitación, que será administrado por el Organismo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2010). 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Deuda 
 
1. Resolución Conjunta nº 218 y 62, 5 agosto 2010 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en dólares estadounidenses a ser suscripta 
por el Fondo Fiduciario para la Reconstrucción de Empresas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2010). 
 
2. Resolución Conjunta nº 221 y 63, 9 agosto 2010 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en dólares estadounidenses a ser suscripta 
por la Lotería Nacional Sociedad del Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 agosto 2010). 
 
3. Resolución Conjunta nº 232 y 65, 17 agosto 2010 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en pesos a ser suscripta por la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2010). 
 
4. Resolución Conjunta nº 233 y 66, 17 agosto 2010 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en pesos a ser suscripta por el Fondo 
Fiduciario de Refinanciación Hipotecaria.  
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2010). 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Economía y Finanzas 
 
1. Resolución nº 410, 1º julio 2010 (Ministerio de Economía y Finanzas Públicas). Excluye de la 
aplicación de los requisitos establecidos por el Decreto Nº 616/05 –ingresos de fondos por 
endeudamiento financiero del sector privado y de no residentes- a la operación de ingresos 
cambiarios por parte de fideicomisos que se constituyan en el marco del programa global a ser 
creado por el fideicomiso financiero “Puerto Madero VII”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 julio 2010). 
Citas legales: Decreto Nº 616/05 (NL, Mayo- Junio 2005). 
 
2. Ley nº 26.612. Aprueba la adhesión de la República Argentina al Convenio Constitutivo de la 
Corporación Andina de Fomento celebrado en la ciudad de Bogotá –República de Colombia- el 7 de 
febrero de 1968.  
Asimismo, aprueba la suscripción de acciones al capital de garantía de la Corporación, en el marco 
de lo dispuesto por la Ley Nº 26.423. 
Sancionada 30 junio 2010. Promulgada de hecho, 27 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.423 (NL, Noviembre- Diciembre 2008). 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Empresa 
 
1. Resolución nº 16, 30 julio 2010 (Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo 
Regional). Modifica la Disposición SsPyMEyDR Nº 128/10 –régimen de sociedades de garantía 
recíproca- a fin de realizar aclaraciones respecto del marco regulatorio. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2010). 
Citas legales: Resolución SPyME Nº 24/01 (NL, Enero- Febrero 2001), Decreto Nº 386/03 (NL, Julio- 
Agosto 2003), Resolución General AFIP Nº 1.814 (NL, Enero- Febrero 2005), Disposición 
SsPyMEyDR Nº 128/10 (NL, Enero- Febrero 2010). 
 
2. Resolución nº 21, 10 agosto 2010 (Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo 
Regional). Modifica la Resolución SPyME Nº 24/01, en relación con la determinación del valor de las 
ventas anuales de las micro, pequeñas y medianas empresas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.300 (NL, Septiembre- Octubre 2000), Resolución SPyME Nº 24/01 (NL, 
Enero- Febrero 2001), Disposición SPyMEyDRS Nº 147/06 (NL, Septiembre- Octubre 2006). 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Entidades Financieras 
 
1. Comunicación “A” nº 5.091, 24 junio 2010 (Banco Central de la República Argentina). 
Aprueba el texto ordenado actualizado sobre depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales en el 
marco de la Ley Nº 26.590 –Régimen de Contrato de Trabajo-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 agosto 2010).  
Citas legales: Ley Nº 26.590 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
2. Comunicación “C” nº 56.320, 28 junio 2010 (Banco Central de la República Argentina). Fe de 
erratas a la Comunicación “A” Nº 5.091. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 agosto 2010). 
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Citas legales: Comunicación BCRA “A” Nº 5.091 (ut supra). 
 
3. Comunicación “A” nº 5.093, 29 junio 2010 (Banco Central de la República Argentina). 
Aprueba el texto ordenado de las normas sobre cuentas de corresponsalía, de aplicación para las 
cuentas abiertas a partir del 1º de agosto de 2010 y para las restantes a partir del 1º de octubre de 
2010. 
Asimismo, modifica las normas sobre lavado de dinero y otras actividades ilícitas, gestión crediticia, 
clasificación de deudores, política de crédito, supervisión consolidada, capitales mínimos de las 
entidades financieras y representantes de entidades financieras del exterior no autorizadas a operar 
en el país. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 agosto 2010).  
 
4. “El deber de seguridad de las entidades financieras (las salideras bancarias)”. Por Jorge 
Carlos Berbere Delgado. 
(La Ley. Buenos Aires, 17 agosto 2010). 
 
5. “La responsabilidad civil de los bancos por las denominadas ‘salideras’”. Por Fulvio G. 
Santarelli. 
(La Ley. Buenos Aires, 5 agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Penal. 2, 14. 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Estado de Emergencia Económica 
 
1. “La revisión judicial de la normativa de emergencia, entre las coordenadas del control de 
constitucionalidad”. Por María Angélica Gelli. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Constitucional. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.561 y Decreto Nº 214/02 (NL, Enero- Febrero 2002), Decreto Nº 558/02 (NL, 
Marzo- Abril 2002), Ley Nº 26.122 (NL, Julio- Agosto 2006), Acordada CSJN Nº 4/07 (NL, Marzo- Abril 
2007); CS, 24/02/09- Halabi, Ernesto c. PEN- Ley 25.873. Decreto 1.563/04 s/ amparo (NL, Marzo- 
Abril 2009); CFed., Mendoza, Sala A, 25/3/10- Thomas, Enrique c. E.N.A. (NL, Mayo- Junio 2010).  
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Impuestos, Tasas y Contribuciones 
 
1. Resolución General nº 2.866, 8 julio 2010 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Establece un procedimiento especial para el cálculo de las retenciones en el Impuesto a las 
Ganancias, de aplicación a las rentas del trabajo personal en relación de dependencia, jubilaciones, 
pensiones y otras rentas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2010. Aclaración, 15 julio 2010). 
Citas legales: Resolución General AFIP Nº 2.437 (NL, Marzo- Abril 2008). 
 
2. Resolución General nº 2.867, 8 julio 2010 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Establece un procedimiento especial para el cálculo de los anticipos a cuenta del Impuesto a las 
Ganancias. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
 
3. Resolución Conjunta nº General 2.869 y 404, 12 julio 2010 (Administración Federal de 
Ingresos Públicos y Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica su similar Nº 132 y 2.807, en 
relación con el procedimiento para la cancelación total de deudas fiscales y previsionales de los 
titulares de los medios de comunicación vencidas al 31 de diciembre de 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 julio 2010). 
Citas legales: Resolución Conjunta JGM y AFIP Nº 132 y General 2.807 (NL, Marzo- Abril 2010). 
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4. Resolución General nº 2.885, 22 julio 2010 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Establece el procedimiento que deben observar los responsables comprendidos en la Ley Nº 26.360 
–promoción de inversiones en bienes de capital y obras de infraestructura- a fin de acceder a los 
beneficios que otorga respecto del Impuesto al Valor Agregado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 julio 2010. Aclaración, 5 agosto 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.360 (NL, Marzo- Abril 2008). 
 
5. Resolución General nº 2.886, 22 julio 2010 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Establece el procedimiento que deben observar los responsables comprendidos en la Ley Nº 26.360 
–promoción de inversiones en bienes de capital y obras de infraestructura- a fin de acceder a los 
beneficios que otorga respecto del Impuesto a las Ganancias. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 julio 2010).  
Citas legales: Ley Nº 26.360 (NL, Marzo- Abril 2008). 
 
6. Disposición nº 306, 17 agosto 2010 (Administración Federal de Ingresos Públicos). Crea el 
programa Observatorio AFIP. Fija sus objetivos y contenidos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2010). 
 
7. Resolución General nº 2.901, 24 agosto 2010 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Modifica la Resolución General DGI Nº 4.210 –Impuesto al Valor Agregado- en relación con las 
garantías del régimen de financiamiento y devolución anticipada aplicable a operaciones de compra o 
importación de bienes de capital nuevos y de inversiones en obras de infraestructura física para la 
actividad minera. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2010). 
 
8. “Aplicación de las normas del Convenio Multilateral sobre las nuevas tecnologías”. Por Juan 
Manuel Durán y otros. 
(Impuestos. Buenos Aires, julio 2010). 
 
9. “El impuesto a la renta y sobre los bienes personales y la reciente modificación del régimen 
matrimonial”. Por Fernando Carlos Kalemkerian. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
10. “El impuesto a las ganancias y la reciente modificación del régimen matrimonial”. Por 
Fernando Carlos Kalemkerian. 
(Impuestos. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
11. “La actual jurisprudencia tributaria de la Corte Nacional”. Por Arístides Horacio M. Corti. 
(La Ley Suplemento Extraordinario Constitucional. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
12. “Nueva ley de matrimonio y sus implicancias en el sistema de imposición de las personas 
físicas”. Por Darío M. Rajmilovich. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
13. “Últimas obligaciones de información y regímenes a cumplir por responsables de la 
actividad agropecuaria o vinculados”. Por Santiago A. Sáenz Valiente. 
(Impuestos. Buenos Aires, julio 2010). 
 
14. “‘¡Vale la pena!...’ Trascendente sentencia de la Corte Suprema de Justicia sobre la 
constitucionalidad del impuesto a la ganancia mínima presunta”. Por Jorge Gebhardt. 
(Doctrina Tributaria. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Leyes Nº 25.063 (NL, Julio- Agosto 1999), 26.426 (NL, Noviembre- Diciembre 2008) y 
26.545 (NL, Noviembre- Diciembre 2009).  
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(*) Ver también: 
ESTADO. Estado Municipal. 2. 
INDUSTRIA. Promoción Industrial.  
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Regulación y Control. 3. 
SEGURIDAD SOCIAL. Previsión Social. 14. 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Presupuesto General 
 
1. Decisión Administrativa nº 473, 6 julio 2010 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2010 en lo que corresponde a la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 julio 2010). 
 
2. Decisión Administrativa nº 479, 7 julio 2010 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2010 para gastos extraordinarios 
de personal del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2010). 
 
3. Decisión Administrativa nº 484, 7 julio 2010 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2010 con destino a los 
Programas “Conectar Igualdad.com.ar”, y “La Argentina de los más grandes”, el Rally Dakar 2011 
Argentina- Chile y la compra de insumos para las elecciones presidenciales y legislativas –abiertas y 
generales-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2010). 
 
4. Decisión Administrativa nº 491, 13 julio 2010 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2010 correspondiente a la 
Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud Dr. Carlos G. Malbrán, a fin de 
incorporar remanentes en concepto de transferencias externas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2010). 
 
5. Decisión Administrativa nº 493, 14 julio 2010 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2010 para atender gastos 
derivados de operativos de seguridad de Gendarmería Nacional en las provincias de Mendoza y 
Buenos Aires. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2010). 
 
6. Decisión Administrativa nº 499, 16 julio 2010 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2010 a efectos de asegurar el 
suministro de energía eléctrica reforzando las transferencias de fondos a la Compañía 
Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. y a Energía Argentina S.A. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 julio 2010). 
 
7. Decisión Administrativa nº 529, 29 julio 2010 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2010 a fin de atender 
obligaciones del Programa Federal de desendeudamiento de las provincias argentinas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 agosto 2010). 
 
8. Decisión Administrativa nº 541, 6 agosto 2010 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica 
el Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2010 en la parte 
correspondiente al Instituto Nacional de Semillas, a fin de afrontar gastos derivados de 
designaciones, contrataciones e incrementos salariales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 agosto 2010). 
 
9. “El presupuesto como punto de partida de la transparencia en las contrataciones públicas: 
la publicidad anticipada del Plan Anual de Compras y obras”. Por Vanesa del Boca y otros. 
(Jurisprudencia Argentina. Suplemento Derecho Administrativo. Buenos Aires, 4 agosto 2010). 
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DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Privatizaciones y Concesiones 
 
(*) Ver: 
TRANSPORTE. Obras Viales. 2. 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Seguros 
 
1. Resolución nº 35.295, 23 agosto 2010 (Superintendencia de Seguros de la Nación). Modifica 
su similar Nº 33.860 en relación con el Reglamento del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio y la 
asignación de gastos de administración a las entidades aseguradoras y el aporte de las mismas al 
Fondo de Cooperación Técnica y Financiera. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2010). 
Citas legales: Resolución SSN Nº 33.860 (NL, Marzo- Abril 2009). 
 
 
 
DESARROLLO RURAL 
Agricultura y Ganadería 
 
1. Decisión Administrativa nº 569, 18 agosto 2010 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Aprueba 
la estructura organizativa de la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario en jurisdicción 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, 
Tasas y Contribuciones. 13. 
 
 
DESARROLLO RURAL 
Avicultura 
 
1. Resolución nº 542, 11 agosto 2010 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria). Establece exigencias sobre instalaciones, manejo, higiene y bioseguridad para la 
habilitación sanitaria de establecimientos avícolas. 
Abroga las Resoluciones 614/97 y 468/98. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 agosto 2010). 
 
 
DESARROLLO RURAL 
Pesca 
 
1. Resolución nº 12, 12 agosto 2010 (Consejo Federal Pesquero). Establece las condiciones y 
requisitos generales para la pesca experimental. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
Citas legales: Resolución CFP Nº 8/04 (NL, Mayo- Junio 2004). 
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DESARROLLO RURAL 
Sanidad Animal 
 
1. Resolución nº 524, 11 agosto 2010 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria). Modifica el Reglamento General de Policía Sanitaria de los Animales a fin de 
incorporar las enfermedades: necrosis pancreática infecciosa, anemia infecciosa del salmón, 
enfermedad bacteriana renal y piscirickettsiosis. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 agosto 2010). 
 
2. Resolución nº 539, 11 agosto 2010 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria). Aprueba las condiciones sanitarias para autorizar la importación de mamíferos 
marinos con destino a oceanarios. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
 
3. Resolución nº 540, 11 agosto 2010 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria). Crea el Sistema de Registro y Notificación de Enfermedades de los Animales. 
Abroga las Resoluciones SAGPyA Nº 378/99 y SENASA Nº 383/01 y 510/01. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
Citas legales: Resoluciones SAGPyA Nº 378/99 (NL, Septiembre- Octubre 1999), SENASA Nº 
383/01 (NL, Septiembre- Octubre 2001) y 510/01 (NL, Noviembre- Diciembre 2001).  
 
4. Resolución nº 558, 17 agosto 2010 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria). Prohibe los alimentos para animales y productos veterinarios que incluyan en sus 
fórmulas cualquier especie química que contenga el compuesto nitrofurano. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2010). 
 
 
DESARROLLO RURAL 
Sanidad Vegetal 
 
1. Resolución nº 400, 20 agosto 2010 (Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca). Aprueba 
el Protocolo para la producción de semilla de soja genéticamente modificada con eventos regulados 
en la República Argentina con destino a exportación.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 agosto 2010). 
Citas legales: Resolución SAGPyA Nº 39/03 (NL, Julio- Agosto 2003). 
 
 
 
EDUCACIÓN 
Educación Superior 
 
1. Decreto nº 945, 30 junio 2010. Aprueba el modelo de Contrato de Préstamo destinado a financiar 
parcialmente el Programa de Infraestructura Universitaria, a suscribirse con la Corporación Andina de 
Fomento. 
Ordena comunicar a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 julio 2010). 
 
2. “Las Universidades Nacionales en la jurisprudencia de la Corte Suprema”. Por Enrique I. 
Groisman. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Administrativo. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
 
EDUCACIÓN 
Enseñanza Privada 
 
1. Resolución nº 5, 6 julio 2010 (Consejo Gremial de Enseñanza Privada). Establece los sueldos 
mínimos para el personal docente y ayudantes de docentes a cargo de materias culturales y 
científicas que se desempeñen en establecimientos educativos de gestión privada. 

39



“Novedades Legislativas. Legislación, Doctrina y Jurisprudencia. Julio – Agosto 2010” 
Departamento Investigación e Información Argentina. 

 

 

(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2010). 
 
2. Resolución nº 6, 6 julio 2010 (Consejo Gremial de Enseñanza Privada). Establece los sueldos 
mínimos para el preceptor extraprogramático, director de escuela idiomática, personal docente no 
comprendido en planta orgánica funcional y maestro/a de cursos extraprogramáticos diferenciales que 
se desempeñen en establecimientos educativos de gestión privada. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2010). 
 
 
EDUCACIÓN 
Personal Docente  
 
1. Decreto nº 1.120, 4 agosto 2010. Homologa los Acuerdos de 23 febrero 2009 y 17 febrero 2010 
entre la Asociación del Magisterio de Enseñanza Técnica (AMET), la Confederación de Trabajadores 
de la Educación de la República Argentina (CTRA), la Confederación de Educadores Argentinos 
(CEA), el Sindicato Argentino de Docentes Particulares (SADOP) y la Unión Docentes Argentinos 
(UDA) por la parte gremial y el Ministerio de Educación y el Consejo Federal de Educación por la 
empleadora, que fijan el salario mínimo docente. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
EDUCACIÓN. Enseñanza Privada. 
 
 
EDUCACIÓN 
Planificación y Política Educativa 
 
1. Resolución nº 1.015, 27 julio 2010 (Ministerio de Educación). Crea la señal denominada 
“Pakapaka”, cuyos contenidos serán producidos por el Ministerio a través de Educ.ar Sociedad del 
Estado. Delega en dicha Sociedad la facultad de producir y emitir la señal.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 agosto 2010). 
 
 
 
ESTADO 
Bienes del Estado 
 
1. Ley nº 26.604. Transfiere a título gratuito a la Municipalidad de Comodoro Rivadavia  
–departamento Escalante, provincia de Chubut- un inmueble propiedad del Estado nacional 
destinado al emplazamiento del nuevo cuartel central de la Asociación de Bomberos Voluntarios de 
Comodoro Rivadavia. 
Sancionada 23 junio 2010. Promulgada de hecho, 20 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Contabilidad 
Pública. 1. 
 
 
ESTADO 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
(*) Ver: 
CULTURA. Patrimonio Cultural.  
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ESTADO 
Estado Municipal 
 
1. “La Corte Suprema y la reafirmación de la autonomía municipal”. Por Antonio María 
Hernández. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Constitucional. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
2. “Los municipios y los tributos distorsivos”. Por Fernando Roberto Lenardón. 
(Impuestos. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
ESTADO. Bienes del Estado.  
 
 
ESTADO 
Estado Provincial 
 
1. ST San Luis, 8/7/10- González, Héctor c. Provincia de San Luis (Daños y perjuicios. 
Responsabilidad del Estado por actividad judicial. Inconstitucionalidad de la ley nº IV-0655-2008 de la 
provincia de San Luis. Afectación del presupuesto del Poder Judicial provincial al pago de las 
sentencias que condenen al Estado provincial. Independencia del Poder Judicial). Con nota de Daniel 
Gustavo Gorra: “Responsabilidad del Estado. ¿Es constitucional la ley que obliga al Poder Judicial a 
pagar con su presupuesto las sentencias erróneas o mal anuladas que condenen al Estado 
provincial?”. 
(La Ley. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
CONSTITUCIÓN. Garantías Constitucionales. 2, 3. 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Fuerzas de Seguridad y Policía.  
DERECHO. Derecho Constitucional. 1. 
DERECHO. Derecho Procesal Penal. 3, 5, 7. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, 
Tasas y Contribuciones. 8. 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 8, 9. 
PODER EJECUTIVO. Decreto de Necesidad y Urgencia. 2. 
PODER JUDICIAL. Magistrado. 1. 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Fauna y Flora. 2. 
SALUD. Salud Pública. 7. 
SEGURIDAD SOCIAL. Previsión Social. 5. 
 
 
 
INDUSTRIA 
Actividad Industrial 
 
1. Decreto nº 915, 28 junio 2010. Crea el Programa Nacional para el Desarrollo de los Parques 
Industriales Públicos en el Bicentenario, con el fin de financiar obras de infraestructura en los 
establecimientos y fomentar la radicación de pequeñas y medianas empresas. 
Designa como autoridad de aplicación al Minisiterio de Industria y Turismo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2010). 
 
2. Resolución nº 40, 17 agosto 2010 (Ministerio de Industria). Aprueba la reglamentación del 
Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos en el Bicentenario. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
Citas legales: Decreto Nº 915/10 (ut supra). 
 
(*) Ver también: 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Contaminación. 2. 
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INDUSTRIA 
Industria Alimentaria 
 
(*) Ver: 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Impacto Ambiental. 2. 
 
 
INDUSTRIA 
Industria del Turismo y Servicios 
 
1. Ley nº 26.601. Establece los requisitos que deberá cumplir la publicidad con fines turísticos 
contenida en medios electrónicos. En tal sentido, modifica la Ley Nº 26.104. 
Sancionada 9 junio 2010. Promulgada de hecho, 1º julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.104 (NL, Mayo- Junio 2006). 
 
 
INDUSTRIA 
Industria Petroquímica 
 
1. Resolución nº 295, 17 agosto 2010 (Secretaría de Comercio Interior). Aprueba los mecanismos 
de comercialización, intermediación, distribución y/o producción de combustibles líquidos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
Citas legales: Resoluciones SE Nº 1.283/06 y 1.334/06 (NL, Septiembre- Octubre 2006). 
 
 
INDUSTRIA 
Industria Química y Farmacéutica 
 
1. “Criterios de aceptación de la marca farmacéutica”. Por Fabio Fidel Cantafio. 
(La Ley. Buenos Aires, 28 julio 2010). 
 
 
INDUSTRIA 
Patentes de Invención y Modelos de Utilidad 
 
1. “Reflexiones sobre la novedosa atipicidad de la falsificación marcaria”. Por Luis E. Denuble 
Sánchez y Matías F. Noetinger. 
(El Derecho. Buenos Aires, 26 agosto 2010). 
 
 
INDUSTRIA 
Promoción Industrial 
 
1. “El decreto 699/2010: prórroga del Régimen de Promoción Industrial ley 22.021”. Por 
Fernando O. Cristiani. 
(Impuestos. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Decreto Nº 699/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
 
 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Regulación y Control 
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1. Ley nº 26.605. Elimina la facultad otorgada a las permisionarias de distribución de gas de requerir 
un depósito de garantía a los usuarios residenciales que por mora en el pago les hubiera sido 
retirada la prestación y solicitaren la reactivación de la misma. 
Sancionada 23 junio 2010. Promulgada de hecho, 20 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
 
2. Juzgado Federal Nº 1 de Salta, 2/3/10- Muñoz Bracero, Luis c. PEN- Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios- ENARGAS (Servicios públicos. Gas. Ley 
26.095. Modificación de los cargos. Naturaleza tributaria. Inconstitucionalidad. Procedencia. 
Constitución Nacional. Servicios públicos. Aumento de tarifas. Exceso de atribución del Ejecutivo. 
Naturaleza tributaria. Facultad no delegada. Inconstitucionalidad. Acción declarativa. Finalidad). 
(El Derecho. Buenos Aires, 31 agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.095 (NL, Mayo- Junio 2006), Decreto Nº 1.216/06 (Septiembre- Octubre 
2006). 
 
 (*) Ver también: 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Energía. 3. 
 
 
 
PODER EJECUTIVO 
Administración Pública 
 
1. Decreto nº 932, 29 junio 2010. Homologa el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal civil y docente civil de las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad, con vigencia a partir del 1º de mayo de 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2010). 
 
2. Decreto nº 1.176, 17 agosto 2010. Homologa el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal de orquestas, coros y ballet dependiente de 
la Secretaría de Cultura. La vigencia de los incrementos retributivos acordados será a partir del 1º de 
junio y del 1º de agosto de 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 agosto 2010). 
 
3. Decreto nº 1.186, 19 agosto 2010. Homologa el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público, 
suscripto el 10 de junio de 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 agosto 2010). 
Citas legales: Decreto Nº 799/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
4. “Acceso a la información pública. Apuntes para su regulación legal”. Por Esteban Orestes 
Carella. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 17 agosto 2010). 
Referencias: Decreto Nº 1.172/03 (NL, Noviembre- Diciembre 2003), Leyes Nº 25.675 (NL, 
Noviembre- Diciembre 2002) y 25.831 (NL, Enero- Febrero 2004). 
 
5. “La Corte ante el personal contratado”. Por Horacio H. De la Fuente. 
(La Ley. Buenos Aires, 22 julio 2010). 
Referencias: CS, 6/04/10- Ramos, José Luis c. Estado Nacional (Ministerio de Defensa) y CS, 
6/04/10- Sánchez, Carlos Próspero c. Auditoría General de la Nación (NL, Marzo- Abril 2010). 
 
6. “La quiebra de los empleados públicos” (Nota a fallo). Por Hugo Alberto Anchaval.  
(La Ley. Suplemento Concursos y Quiebras. Buenos Aires, 24 agosto 2010). 
 
7. “Los contratados en la actual jurisprudencia de la Corte o sobre la revisión de la tradicional 
doctrina convalidante de excesos”. Por José Esteban Bogut Salcedo. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Administrativo. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.164 (NL, Septiembre- Octubre 1999); CS, 3/5/07- Madorrán, Marta C. c. 
Administración Nacional de Aduanas (NL, Mayo- Junio 2007), Decreto Nº 2.345/08 (NL, Enero- 
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Febrero 2009); CS, 6/04/10- Ramos, José Luis c. Estado Nacional (Ministerio de Defensa) (NL, 
Marzo- Abril 2010). 
 
8. “Reciente legislación de Mendoza sobre las consecuencias de la quiebra en los empleos 
públicos”. Por Gabriel de las Morenas. 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, julio 2010). 
 
9. “Responsabilidad civil de los funcionarios públicos. Con especial referencia a la Provincia 
de Jujuy”. Por Said J. Llapur. 
(La Ley Noroeste. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
(*) Ver también: 
TRABAJO Y EMPLEO. Remuneración. 1, 3. 
TRABAJO Y EMPLEO. Riesgos del Trabajo. 2. 
 
 
PODER EJECUTIVO 
Decreto de Necesidad y Urgencia 
 
1. “Decretos de necesidad y urgencia: La CN es lo que la CSJN dice que es y no lo que dice el 
PEN” (Nota a fallo). Por Luciano Caparroz. 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 11 agosto 2010). 
Referencias: CS, 19/5/10- Consumidores Argentinos c. EN-PEN- Dto. 558/02 (NL, Mayo- Junio 
2010). 
 
2. “DNU y decretos delegados en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. El 
quebrantamiento de la legalidad y la renuncia a su control”. Por Miguel H. E. Oroz. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Administrativo. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
3. “El fallo ‘Consumidores Argentinos’ y el control de los DNUs. La Corte Suprema y la 
normativa de excepción: una lectura en perspectiva con el caso ‘Colegio Público de Abogados 
de la Capital Federal’” (Nota a fallo). Por Fabián O. Canda. 
(Jurisprudencia Argentina. Suplemento Derecho Administrativo. Buenos Aires, 4 agosto 2010). 
Referencias: Decreto Nº 558/02 (NL, Marzo- Abril 2002); CS, 19/5/10- Consumidores Argentinos c. 
EN-PEN- Dto. 558/02 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
4. “Función legislativa de excepción y división de poderes (en torno al fallo ‘Consumidores 
Argentinos’)”. Por Gustavo Amestoy. 
(El Derecho Administrativo. Buenos Aires, 31 agosto 2010). 
Referencias: CS, 19/5/10- Consumidores Argentinos c. EN-PEN- Dto. 558/02 (NL, Mayo- Junio 
2010). 
 
5. “La declaración legislativa de ‘nulidad absoluta e insanable’ del DNU y la jurisprudencia de 
la Corte Suprema”. Por Alejandro Pérez Hualde. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Administrativo. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.779 (NL, Septiembre- Octubre 2003); CS, 14/6/05- Simón, Julio H. y otros s/ 
privación ilegítima de la libertad (NL, Noviembre- Diciembre 2005), Ley Nº 26.122 (NL, Julio- Agosto 
2006).  
 
(*) Ver también: 
TRABAJO Y EMPLEO. Remuneración. 2. 
 
 
PODER EJECUTIVO 
Ministerios, Secretarías y Subsecretarías 
 
1. Decreto nº 927, 29 junio 2010. Crea –con dependencia directa de la Secretaría de Política 
Económica del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas- los cargos extraescalafonarios de 
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Coordinador General Institucional y de Coordinador General Técnico y Operativo, con rango y 
jerarquía de Subsecretario. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2010). 
 
2. Decreto nº 964, 1º julio 2010. Modifica su similar Nº 357/02 –organigrama de aplicación de la 
Administración nacional- a fin de reordenar las responsabilidades y establecer las competencias 
correspondientes a los Ministerios de Industria y de Turismo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 julio 2010). 
Citas legales: Decretos Nº 357/02 (NL, Enero- Febrero 2002) y 2.098/08 (NL, Noviembre- Diciembre 
2008). 
 
3. Resolución nº 271, 4 agosto 2010 (Secretaría Legal y Administrativa). Aprueba el texto 
ordenado de la Resolución MEyFP Nº 339/10, que se titulará “Resolución nº 339 de fecha 7 de junio 
de 2010 del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (texto ordenado agosto 2010)”. 
Dispone que la política de seguridad de la información para la Secretaría de Hacienda mantendrá su 
vigencia hasta que se apruebe la propuesta por el Comité.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 agosto 2010). 
Citas legales: Resolución SH Nº 71/10 (NL, Marzo- Abril 2010).2

 
4. Decreto nº 1.187, 19 agosto 2010. Modifica su similar Nº 357/02 –organigrama de aplicación de la 
Administración nacional- a fin de incorporar la Subsecretaría de Desarrollo de Inversiones. 
Fija sus objetivos. En el mismo sentido, disuelve la Agencia Nacional de Desarrollo de Inversiones. 
Deroga sus similares Nº 1.225/06 y 1.693/06. 
Ordena dar cuenta al Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.164 (NL, Septiembre- Octubre 1999), Decreto Nº 357/02 (NL, Enero- 
Febrero 2002), 1.225/06 (NL, Septiembre- Octubre 2006), 1.693/06 (NL, Noviembre- Diciembre 2006) 
y 2.098/08 (NL, Noviembre- Diciembre 2008). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO RURAL. Agricultura y Ganadería.  
 
 
PODER EJECUTIVO 
Presidente y Vicepresidente 
 
1. “El vicepresidente en la Argentina y su rol en las coaliciones”. Por Diego M. Serrano 
Redonnet. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
 
2. “La sucesión presidencial”. Por Jorge Alberto Diegues. 
(La Ley. Buenos Aires, 26 julio 2010). 
 
 
 
PODER JUDICIAL 
Consejo de la Magistratura 
 
1. “Consejo de la Magistratura de la Nación: se habilita a funcionarios judiciales a afiliarse a 
partidos políticos”. Por Felicitas Maiztegui Marcó. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
Referencias: Leyes Nº 26.372 y 26.376 (NL, Mayo- Junio 2008), Resolución CM Nº 254/10 (NL, 
Mayo- Junio 2010).  
 
(*) Ver también: 
PODER JUDICIAL. Magistrado. 1. 

                                                           
2 Resolución MEyFP Nº 339/10 publicada como Anexo en Boletín Oficial de la República Argentina, 11 agosto 
2010. 
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PODER JUDICIAL 
Magistrado 
 
1. CS, 23/2/10- Federación Argentina de la Magistratura y otra c. Provincia del Neuquén (Poder 
Judicial. Jueces. Provincia del Neuquén. Consejo de la Magistratura. Evaluación de idoneidad. 
Afectación de derechos. Planteamiento de inconstitucionalidad. Incompetencia de la Corte Suprema). 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
 
2. “Jueces, ética y comunicación social”. Por Armando S. Andruet (h.). 
(La Ley. Buenos Aires, 13 agosto 2010). 
 
 
 
PODER LEGISLATIVO 
Comisiones 
 
(*) Ver: 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Actividad Nuclear.  
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 6. 
EDUCACIÓN. Educación Superior. 1. 
TRANSPORTE. Obras Viales. 2. 
TRANSPORTE. Transporte Automotor. 6. 
 
 
PODER LEGISLATIVO 
Delegación de Facultades 
 
1. “Delegación legislativa. Vencimiento del plazo legal”. Por Eduardo Mertehikian. 
(La Ley. Buenos Aires, 13 julio 2010). 
 
2. “Efectos constitucionales de la caducidad de la delegación legislativa”. Por Andrés Gil 
Domínguez. 
(La Ley. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
Referencias: Leyes Nº 25.148 (NL, Julio- Agosto 1999), 25.645 (NL, Septiembre- Octubre 2002), 
25.918 (NL, Julio- Agosto 2004), 26.122 y 26.135 (NL, Julio- Agosto 2006), 26.519 (NL, Julio- Agosto 
2009).  
 
3. “La delegación legislativa en la jurisprudencia de la Corte”. Por Federico Campolieti. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Administrativo. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
 
PODER LEGISLATIVO 
Facultades 
 
1. “Prerrogativas del Congreso: reseña de las decisiones más importantes de la Corte”. Por 
Mario A. Midón. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Constitucional. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: CN Electoral, 25/3/04- Bussi, Antonio Domingo c. Estado nacional (NL, Mayo- Junio 
2004).  
 
(*) Ver también: 
PODER EJECUTIVO. Decreto de Necesidad y Urgencia. 5. 
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PODER LEGISLATIVO 
Legislador 
 
(*) Ver: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 11.  
 
 
 
POLÍTICA 
Elecciones 
 
(*) Ver: 
POLÍTICA. Partidos Políticos. 5. 
 
 
POLÍTICA 
Ética Pública 
 
1. “Compromisos internacionales de la República Argentina en materia de acceso a la 
información pública”. Por Guillermo Scheibler. 
(La Ley. Suplemento Extraordinario Administrativo. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.097 (NL, Mayo- Junio 2006). 
 
2. “Corrupción. Análisis económico, social y jurídico”. Por Carlos A. Ghersi. 
(La Ley. Buenos Aires, 20 agosto 2010). 
 
 
POLÍTICA 
Partidos Políticos 
 
1. Decreto nº 936, 30 junio 2010. Reglamenta la Ley Nº 26.215 –financiamiento de los partidos 
políticos- en cuanto a las responsabilidades respecto del deber de información sobre los recursos del 
Fondo Fiduciario Permanente, aplicación de multas y sanciones impuestas por la justicia nacional 
electoral y la comprobación de deudas de los beneficiarios para con dicho Fondo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.215 (NL, Enero- Febrero 2007). 
 
2. Decreto nº 937, 30 junio 2010. Reglamenta la Ley Nº 23.298 que establece las normas para el 
reconocimiento provisorio y definitivo de los partidos políticos, constitución de alianzas electorales 
transitorias y requisitos para la afiliación y renuncia a los partidos políticos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.215 (NL, Enero- Febrero 2007). 
 
3. Decreto nº 938, 30 junio 2010. Establece las funciones, informes y propuestas que debe 
presentar el Consejo de Seguimiento de las elecciones primarias y generales creado por la Ley Nº 
26.571 de partidos políticos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.571 (NL, Noviembre- Diciembre 2009). 
 
4. CNElectoral, 3/6/10- Incidente de apelación en los autos Partido Justicialista s/ personería 
(Partidos políticos. Símbolos. Partido Justicialista. Reserva de uso. Improcedencia). 
(El Derecho. Buenos Aires, 19 agosto 2010). 
 
5. CNElectoral, 10/6/10- Informes arts. 54 y 58- ley 26.215- Partido Producción y Trabajo- 
campaña electoral legislativa del 28/10/07- San Juan (Partidos políticos. Rendición de cuentas. 
Informe final. Gastos en publicidad y propaganda. Agrupaciones locales. Independencia con los 
partidos provinciales. Elecciones simultáneas. Imposibilidad de asimilar los gastos a la agrupación 
local. No aprobación. Pérdida de los aportes públicos). 
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(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.215 (NL, Enero- Febrero 2007). 
 
 
POLÍTICA 
Régimen Electoral 
 
1. Decreto nº 935, 30 junio 2010. Reglamenta la incorporación de nuevas tecnologías en el Registro 
Nacional de Electores e implementa el procedimiento a aplicar respecto de la situación de 
ciudadanos declarados ausentes por desaparición forzosa. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º julio 2010). 
 
 
 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Aguas 
 
(*) Ver: 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Contaminación.  
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Impacto Ambiental. 1, 3. 
 
 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Contaminación 
 
1. Resolución nº 123, 29 junio 2010 (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo). Modifica sus 
similares Nº 1/08 –declaración de agente contaminante-, 1/09 y 4/09 –reglamento operativo de 
fiscalización y control-, 8/09 –reglamento para la conformación de programas de reconversión 
industrial- y 76/09 –registro de agentes contaminantes de la Cuenca Matanza Riachuelo-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.168 (NL, Noviembre- Diciembre 2006), Resoluciones ACUMAR Nº 1/08 y 
1/09 (NL, Marzo- Abril 2009), 4/09 y 5/09 (NL, Julio- Agosto 2009), 76/09 (NL, Noviembre- Diciembre 
2009), 8/10 (NL, Enero- Febrero 2010) y 110/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
2. Resolución nº 132, 13 julio 2010 (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo). Implementa el 
procedimiento y condiciones para la toma de muestras de los efluentes industriales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2010). 
Citas legales: Resoluciones ACUMAR Nº 4/09 (NL, Julio- Agosto 2009) y 110/10 (NL, Mayo- Junio 
2010). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Penal. 17. 
 
 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Energía 
 
1. Resolución nº 554, 6 julio 2010 (Secretaría de Energía). Ratifica la Addenda al Acuerdo de 
abastecimiento de biodiesel para su mezcla con combustibles fósiles en el territorio nacional, 
suscripta el 5 de julio de 2010. 
Modifica su similar Nº 7/10 en cuanto al porcentaje de biodiesel en la mezcla final con el combustible 
mencionado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
Citas legales: Leyes Nº 26.022 (NL, Marzo- Abril 2005) y 26.093 (NL, Mayo- Junio 2006), 
Resolución SE Nº 7/10 (NL, Enero- Febrero 2010). 
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2. Decreto nº 1.026, 19 julio 2010. Aprueba el modelo de contrato de préstamo a suscribirse con la 
Corporación Andina de Fomento, destinado a financiar parcialmente el “Programa de estudios en el 
sector energético de la República Argentina”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2010). 
 
3. Resolución nº 615, 23 julio 2010 (Secretaría de Energía). Dispone la publicación de la Addenda 
al contrato de fideicomiso para subsidios de consumos residenciales de gas, suscripto el 4 de junio 
de 2002 con el Banco de la Nación Argentina. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 julio 2010). 
Citas legales: Leyes Nº 25.237 (NL, Enero- Febrero 2000), 25.401 (NL, Enero- Febrero 2001) y 
25.565 (NL, Marzo- Abril 2002), Decreto Nº 786/02 (NL, Mayo- Junio 2002), Leyes Nº 25.725 (NL, 
Enero- Febrero y Marzo- Abril 2003) y 26.337 (NL, Noviembre- Diciembre 2007), Resolución SE Nº 
5/10 (NL, Enero- Febrero 2010). 
 
4. Decreto nº 1.136, 9 agosto 2010. Aprueba la adecuación y ampliación de la traza provisoria del 
Gasoducto del Noroeste Argentino. 
En tal sentido, modifica su similar Nº 267/07. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 agosto 2010). 
Citas legales: Decreto Nº 267/07 (NL, Marzo- Abril 2007). 
 
 (*) Ver también: 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Regulación y Control. 1. 
 
 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Fauna y Flora 
 
1. Ley nº 26.600. Aprueba la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de 
Tortugas Marinas, adoptada en Caracas –República Bolivariana de Venezuela- el 1º de diciembre de 
1996.  
Sancionada 9 junio 2010. Promulgada de hecho, 2 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2010). 
 
2. STJ San Luis, 15/12/09- Asociación Civil Samayhuasi c. Estado provincial (Amparo. Derechos 
de los animales. Protección. Riñas de gallos. Organización. Ley 546 de la provincia de San Luis. 
Declaración de inconstitucionalidad. Efectos erga omnes). Con nota de Guillermo J. Borda (h.) y 
Carlos Pereira (h.): “La doctrina ‘Halabi’ en un caso ‘ambiental’ de riñas de gallos fallado por el 
Superior Tribunal de Justicia de San Luis”. 
(El Derecho. Buenos Aires, 17 agosto 2010). 
Referencias: CS, 24/02/09- Halabi, Ernesto c. PEN- Ley 25.873. Decreto 1.563/04 s/ amparo (NL, 
Marzo- Abril 2009). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO RURAL. Sanidad Animal. 2. 
 
 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Impacto Ambiental 
 
1. “El caso Ayuí o la movediza frontera entre lo bueno y lo malo”. Por Adrián Monjeau. 
(La Ley. Suplemento Ambiental. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
 
2. “Producir alimentos conservando el medio ambiente”. Por Ricardo Freire. 
(La Ley. Suplemento Ambiental. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
 
3. “Proyecto ‘Represa Ayuí Grande’. Análisis del Marco Jurídico”. Por Agnès Sibileau. 
(La Ley. Suplemento Ambiental. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
Referencias: Leyes Nº  25.675 (NL, Noviembre- Diciembre 2002) y 26.331 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2007). 
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RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Protección y Conservación de Recursos Naturales 
 
1. “El proyecto de ley de protección de los glaciares y del ambiente periglacial”. Por Ricardo T. 
Gerosa Lewis. 
(La Ley Patagonia. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
2. “Los espacios protegidos del Mar Argentino”. Por Alexandra Sapoznikow y otros. 
(La Ley. Suplemento Ambiental. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
 
 
 
RELACIONES INTERNACIONALES 
Reuniones Internacionales 
 
(*) Ver: 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Defensa Nacional.  
 
 
RELACIONES INTERNACIONALES 
Seguridad Internacional 
 
1. Ley nº 26.610. Aprueba el Acuerdo Marco sobre cooperación en materia de seguridad regional 
entre los Estados Partes del Mercosur y la República de Bolivia, la República de Chile, la República 
del Ecuador, la República del Perú y la República Bolivariana de Venezuela, suscripto en Córdoba  
–República Argentina- el 20 de julio de 2006. 
Sancionada 23 junio 2010. Promulgada de hecho, 20 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 julio 2010). 
 
 
RELACIONES INTERNACIONALES 
Tratados, Acuerdos y Convenios 
 
1. Publicación conforme Ley nº 24.080. Fecha de entrada en vigor de instrumentos bilaterales y 
bilaterales que no requirieron aprobación legislativa para su entrada en vigor y fecha de extinción de 
instrumentos multilaterales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2010). 
Citas legales: Ley Nº 26.491 (NL, Marzo- Abril 2009). 
 
(*) Ver también: 
CULTURA. Tratado, Acuerdo y Convenio sobre Cultura.  
DERECHO. Derecho Penal. 10, 11, 12, 13. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Economía y 
Finanzas. 2. 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Fauna y Flora. 1. 
RELACIONES INTERNACIONALES. Seguridad Internacional.  
SEGURIDAD SOCIAL. Previsión Social. 4. 
 
 
RELACIONES INTERNACIONALES 
Tribunales Internacionales 
 
1. “El principio de no discriminación en una reciente sentencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. Una cuestión en movimiento desde el ámbito regional y una 
responsabilidad desde el ámbito estatal” (Nota a fallo). Por Aída Kemelmajer de Carlucci y Marisa 
Herrera. 
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(La Ley. Buenos Aires, 6 julio 2010). 
Referencias: Corte Europea de Derechos Humanos, 24/6/10- Schalk and Kopf c. Austria. 
 
2. “El Tribunal Europeo de Derechos Humanos resuelve que no es contrario a los derechos 
humanos impedir la celebración del matrimonio homosexual” (Nota a fallo). Por Graciela 
Medina. 
(La Ley. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
Referencias: Corte Europea de Derechos Humanos, 24/6/10- Schalk and Kopf c. Austria. 
 
3. “Europa redefine familia, pero conserva el matrimonio entre varón y mujer. Últimas 
novedades del Tribunal Europeo de Derechos Humanos” (Nota a fallo). Por Jorge Nicolás 
Lafferrière y Úrsula C. Basset. 
(La Ley. Buenos Aires, 6 julio 2010). 
Referencias: Corte Europea de Derechos Humanos, 24/6/10- Schalk and Kopf c. Austria. 
 
4. “Unión homosexual: un reciente fallo del Tribunal Europeo de Derechos Humanos”. Por 
Alberto M. Sánchez. 
(El Derecho. Buenos Aires, 6 julio 2010). 
Referencias: Corte Europea de Derechos Humanos, 24/6/10- Schalk and Kopf c. Austria. 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derechos Humanos. 3. 
 
 
 
SALUD 
Alimentos y Nutrición  
 
1. Resolución Conjunta nº 27 y 344, 12 julio 2010 (Secretaría de Políticas, Regulación e 
Institutos y Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca). Modifica el Código Alimentario 
Argentino a fin de incluir disposiciones referidas al procedimiento de muestreo a los efectos de la 
fiscalización de diversos productos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
 
2. “Los mecanismos preventivos adoptados por la ANMAT ante la verificación de productos 
alimenticios riesgosos para la salud pública”. Por Fabio Fidel Cantafio. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 3 agosto 2010). 
 
 
SALUD 
Salud Pública 
 
1. Resolución nº 1.087, 22 junio 2010 (Ministerio de Salud). Aprueba el “Plan operativo para la 
reducción de la mortalidad materno infantil, de la mujer y de los adolescentes”. Señala las materias 
prioritarias del Plan. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2010). 
 
2. Resolución nº 769, 28 junio 2010 (Superintendencia de Servicios de Salud). Dispone la 
revalidación de la inscripción en el Registro de Entidades de Cuidado de la Salud. Incorpora 
obligaciones y requisitos que deberán observar las entidades. Deja sin efecto la suscripción del 
Convenio aprobado por la Resolución Nº 433/02. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2010). 
Citas legales: Resoluciones SSS Nº 433/02 (NL, Noviembre- Diciembre 2002), 560/02 (NL, Enero- 
Febrero 2003) y 334/03 (NL, Mayo- Junio 2003). 
 
3. Resolución nº 1.170, 1º julio 2010 (Ministerio de Salud). Implementa el Programa Nacional de 
Prevención y Lucha contra el consumo excesivo de alcohol. 
Invita a las provincias y al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a su adhesión. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2010). 
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4. Resolución nº 1.209, 13 julio 2010 (Ministerio de Salud). Crea el Programa Nacional de 
detección temprana y atención de la hipoacusia. 
Invita a las provincias y al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.415 (NL, Mayo- Junio 2001), Resolución MS Nº 46/04 (NL, Enero- Febrero 
2004). 
 
5. Ley nº 26.606. Instituye el mes de octubre de cada año como “mes nacional de concientización 
sobre el cáncer de mama”. Conforme a ello, el Ministerio de Salud, en coordinación con otros 
organismos nacionales y autoridades sanitarias de cada jurisdicción, desarrollará actividades 
orientadas a la prevención. 
Sancionada 23 junio 2010. Promulgada de hecho, 20 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2010). 
 
6. Resolución nº 1.398, 18 agosto 2010 (Ministerio de Salud). Establece que la prohibición de 
fumar se aplicará a todos los ambientes cerrados de las instituciones comprendidas en el Programa 
Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Médica. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 agosto 2010). 
 
7. “Control de natalidad y procreación responsable: un largo camino. Situación en la Provincia 
de Buenos Aires”. Por Sabrina M. Berger. 
La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
8. “Un nuevo (viejo) planteo contra la Ley Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable” (Nota a fallo). Por Laura J. Casas. 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 21 julio 2010). 
Referencias: Decreto Nº 1.282/03 (NL, Mayo- Junio 2003). 
 
(*) Ver también: 
CUESTIONES SOCIALES. Ancianidad. 
 
 
 
SEGURIDAD SOCIAL 
Asignaciones Familiares 
 
1. “La asignación universal por hijo para protección social”. Por Jorge E. Pico. 
(Trabajo y Seguridad Social. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Decretos Nº 1.602/09 (NL, Septiembre- Octubre 2009), 1801/09 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2009), Decisión  Administrativa Nº 702/09 (NL, Enero- Febrero 2010), Resolución. ANSeS 
Nº 132/10 (NL, Marzo- Abril 2010). 
 
2. “Situación actual del Sistema Único de Asignaciones Familiares”. Por Carla Donato. 
(Impuestos. Buenos Aires, julio 2010). 
 
 
SEGURIDAD SOCIAL 
Previsión Social 
 
1. Decreto nº 933, 29 junio 2010. Actualiza el monto del Subsidio de Contención Familiar por 
fallecimiento instituido por Decreto Nº 599/06 para determinados beneficiarios de los sistemas de la 
seguridad social. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2010). 
Citas legales: Decreto Nº 599/06 (NL, Mayo- Junio 2006). 
 
2. Resolución nº 550, 30 junio 2010 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Dispone 
la adecuación del procedimiento para la percepción del Subsidio de Contención Familiar por 
fallecimiento. 
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 julio 2010). 
Citas legales: Decretos Nº 599/06 (NL, Mayo- Junio 2006) y 1.436/06 (NL, Septiembre- Octubre 
2006). 
 
3. Resolución nº 555, 30 junio 2010 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Aprueba 
la Probatoria de Servicios Autónomos y la adecua a los lineamientos fijados por la legislación vigente 
y a la interpretación dada por la doctrina judicial imperante en la materia. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2010). 
 
4. Ley nº 26.603. Aprueba el Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, suscripto en 
Santiago –República de Chile- el 10 de noviembre de 2007. 
Sancionada 9 junio 2010. Promulgada de hecho, 1º julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2010). 
 
5. Decreto nº 961, 1º julio 2010. Aprueba la Addenda al Convenio para la Amortización y el 
Financiamiento del Sistema Previsional de la provincia de Santa Cruz suscripta el 15 de septiembre 
de 2009 entre el Gobierno de dicha provincia y la Administración Nacional de la Seguridad Social. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 julio 2010). 
 
6. Resolución nº 651, 28 julio 2010 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Aprueba 
los coeficientes de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los afiliados que 
hubiesen prestado tareas en relación de dependencia. 
Establece los porcentajes a aplicar, el monto del haber mínimo garantizado y del máximo, así como 
el importe de la Prestación Básica Universal. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2010). 
Citas legales: Decreto Nº 137/05 (NL, Enero- Febrero 2005), Leyes Nº 26.222 (NL, Marzo- Abril 
2007) y 26.417 (NL, Septiembre- Octubre 2008). 
 
7. Resolución nº 759, 5 agosto 2010 (Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social). 
Declara que las actividades desarrolladas por los trabajadores de las plantas procesadoras de aves 
se equipararán a las de los trabajadores de la industria de la carne o del chacinado, a los efectos de 
acceder a regímenes previsionales diferenciales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 agosto 2010). 
 
8. CCiv. y Com. Mercedes, Sala 2ª, 4/3/10- Banco de la Provincia de Buenos Aires c. Alfonso, 
Horacio y otra (Medidas cautelares. Embargo preventivo. Requisitos. Jubilados. Inembargabilidad de 
la jubilación. Control de constitucionalidad. Inconstitucionalidad del art. 14, ley 24241 que prohíbe 
embargo. Jubilados con haber mínimo). Con nota de María Teresa Martín Yáñez: “Una paradójica 
declaración de inconstitucionalidad. El art. 14, ley 24241 y la inembargabilidad de los haberes 
previsionales). 
(AbeledoPerrot Buenos Aires. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
9. CNFed. Seg. Social, Sala III, 28/4/10- Bruzzo, Romilio Amario c. ANSeS (Haber previsional. 
Reajuste del haber previsional. Inconstitucionalidad del art. 26 de la ley 24.241). Con nota de Amanda 
Lucía Pawlowski de Pose: “Los problemas prácticos derivados del reajuste del haber previsional y el 
tope impuesto por el art. 26 de la ley 24.241”. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
10. “El embargo en los juicios contra la Administración Nacional de la Seguridad Social”. Por 
Javier B. Picone. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.153 (NL, Septiembre- Octubre 2006). 
 
11. “Haber jubilatorio. 82% Móvil”. Por Walter F. Carnota. 
(La Ley. Buenos Aires, 13 agosto 2010). 
 
12. “La ley aplicable en el derecho previsional, la ley 26222 y el reciente fallo de la Corte Sup. 
en el caso ‘Arcuri Rojas’”. Por Rodolfo A. Peón. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 15. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.222 (NL, Marzo- Abril 2007), CS, 3/11/09- Arcuri Rojas, Elba c. ANSeS. 
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13. “La litigiosidad que originó la sanción de la ley 26425. Su resolución judicial”. Por Rosanna 
E. Bermúdez. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 14. Buenos Aires, julio 2010). 
Referencias:, Decretos Nº 1.387/01 y 1.676/01 (NL, Noviembre- Diciembre 2001), 2.203/02 (NL, 
Noviembre- Diciembre 2002), 390/03 (NL, Julio- Agosto 2003), 22/07 (NL, Enero- Febrero 2007), 
897/07 (NL, Julio- Agosto 2007), Ley Nº 26.425 y Decretos Nº 2.103/08 y 2.104/08 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2008), Resolución ANSeS Nº 290/09 (NL, Septiembre- Octubre 2009).  
 
14. “La recaudación en la Seguridad Social. Casos judiciales que suscita”. Por Bernabé L. 
Chirinos. 
(Impuestos. Buenos Aires, agosto 2010). 
 
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Beneficios Sociales 
 
1. CNTrab., Sala X, 26/2/10- García Ruhstaller, Facundo Martín c. Disco S.A. (Contrato de trabajo. 
Remuneración del trabajador. Prestaciones complementarias. Vales de comida). Con nota de Esteban 
Carcavallo: “Vales alimentarios: Nuevos cuestionamientos judiciales a los derogados incisos b) y c) 
del art. 103 bis LCT”.  
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, julio 2010).  
Referencias: Leyes Nº 25.323 (NL, Septiembre- Octubre 2000), 25.345 (NL, Noviembre- Diciembre 
2000), 25.561 (NL, Enero- Febrero 2002) y 26.341 (NL, Noviembre- Diciembre 2007); CS, 1º/09/09- 
Pérez, Aníbal R. c. Disco S.A. (NL, Septiembre- Octubre 2009).  
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Desocupación Laboral 
 
1. Resolución nº 632, 3 junio 2010 (Secretaría de Empleo). Establece las condiciones, plazos y 
modalidades para la asignación y liquidación de ayudas económicas para trabajadores desocupados 
en el marco del “Programa Teletrabajo a partir de los 45 años. Un nuevo desafío”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2010). 
Citas legales: Resoluciones SPyME Nº 24/01 (NL, Enero- Febrero 2001) y MTEySS Nº 45/06 (NL, 
Enero- Febrero 2006). 
 
2. Resolución nº 708, 14 julio 2010 (Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social). Unifica 
los criterios, condiciones y alcances de las actividades de entrenamiento para el trabajo y de las 
prácticas calificantes en ambientes de trabajo del Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo. 
Modifica su similar Nº 497/08 en cuanto a las acciones de entrenamiento para el trabajo. Limita la 
aplicación de sus similares Nº 696/06 y 238/09 a los proyectos y acciones que se encuentren en 
ejecución en el marco del Programa de Empleo Transitorio en obra pública local con aporte de 
materiales “Trabajadores constructores”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2010). 
Citas legales: Resoluciones MTEySS Nº 696/06 (NL, Julio- Agosto 2006), 497/08 (NL, Mayo- Junio 
2008) y 238/09 (NL, Marzo- Abril 2009). 
 
3. Resolución nº 905, 27 julio 2010 (Secretaría de Empleo). Aprueba el Reglamento de las 
acciones de entrenamiento para el trabajo instituida por Resolución MTEySS Nº 708/10 e 
instrumentos operativos. En tal sentido, modifica su similar Nº 261/08 –Programa Jóvenes con Más y 
Mejor Trabajo-. 
Abroga la Resolución Nº 825/08 y deja sin efecto la Nº 1.554/09. 
Limita la aplicación de la Resolución Nº 241/09 a los proyectos de entrenamiento para el trabajo en el 
sector público en ejecución o en vías de ejecución al momento del dictado de la presente. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 agosto 2010). 
Citas legales: Resoluciones SE Nº 261/08 (NL, Mayo- Junio 2008), 825/08 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2008), 241/09 (NL, Marzo- Abril 2009) y 1.554/09 (NL, Enero- Febrero 2010).  
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TRABAJO Y EMPLEO 
Relaciones Colectivas de Trabajo 
 
(*) Ver: 
EDUCACIÓN. Personal Docente.  
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 1, 2, 3. 
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Relaciones Individuales de Trabajo 
 
1. Ley nº 26.598. Deroga el artículo 141 de la Ley de Empleo Nº 24.013 que dispusiera que el salario 
mínimo, vital y móvil no puede ser tomado como base para la determinación cuantitativa de ningún 
instituto legal o convencional. 
Sancionada 9 junio 2010. Promulgada de hecho, 2 julio 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 julio 2010). 
 
2. Decreto nº 1.028, 19 julio 2010. Modifica la reglamentación del servicio de telegrama laboral a fin 
de incluir la modalidad de telefonograma como comunicación fehaciente en el caso de enfermedad 
del trabajador o persona a su cargo y fallecimiento de familiar directo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2010). 
 
3. “El incremento indemnizatorio del artículo 1º de la ley 25.323”. Por Héctor C. Guisado. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.323 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
4. “El nuevo régimen de matrimonio civil en el ámbito de las relaciones laborales”. Por Esteban 
Carcavallo. 
(La Ley. Suplemento Especial Matrimonio Civil entre Personas del Mismo Sexo. Buenos Aires, 
agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.618 (ut supra). 
 
5. “Ius variandi: limites y características”. Por Alberto Mansilla. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.088 (NL, Marzo- Abril 2006). 
 
6. “La nueva ley 26.597 de Jornada de Trabajo”. Por Juan José Etala (h.). 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 26.597 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
7. “Las reformas mayas a la ley de contrato de trabajo”. Por Carlos Pose. 
(Doctrina Laboral y Previsional. Buenos Aires, julio 2010). 
Referencias: Leyes Nº 26.590, 26.592, 26.593 y 26.597 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
8. “Reformas antisistémicas de la legislación laboral”. Por Sergio J. Alejandro. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Leyes Nº 26.574 (NL, Noviembre- Diciembre 2009), 26.592, 26.593 y 26.597 (NL, 
Mayo- Junio 2010). 
 
(*) Ver también: 
COMERCIO. Mercado Común. 2. 
CUESTIONES SOCIALES. Mujer. 2, 3. 
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Remuneración 
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1. Resolución nº 2, 5 agosto 2010 (Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario 
Mínimo, Vital y Móvil). Fija el salario mínimo vital y móvil para todos los trabajadores comprendidos 
en la Ley de Contrato de Trabajo, de la Administración Pública nacional y de todas las entidades y 
organismos en que el Estado nacional actúe como empleador, a partir del 17 de agosto de 2010 y del 
1º de enero de 2011, respectivamente.  
Excluye las asignaciones familiares. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2010). 
 
2. CS, 19/5/10- González, Martín Nicolás c. Polimat S.A. y otro (Contrato de trabajo. 
Remuneración. Prestaciones complementarias. Asignaciones no remunerativas de carácter 
alimentario. Inconstitucionalidad de los decretos de necesidad y urgencia 1273/02, 2641/02 y 905/03). 
Con notas de Amanda Lucía Pawlowski de Pose: “El precio del trabajo subordinado” y de Juan José 
Etala (h.): “Asignación no remunerativa”. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, julio 2010). 
Referencias: Decretos Nº 1.273/02 (NL, Julio- Agosto 2002), 2.641/02 (NL, Noviembre- Diciembre 
2002) y 905/03 (NL, Marzo- Abril 2003). 
 
3. “La inconstitucionalidad de las prestaciones no remunerativas en sus efectos laborales, 
previsionales y fiscales”. Por Julián A. De Diego. 
(La Ley. Buenos Aires, 2 agosto 2010). 
Referencias: Decretos Nº 1.273/02 (NL, Julio- Agosto 2002), 2.641/02 (NL, Noviembre- Diciembre 
2002), 905/03 (NL, Marzo- Abril 2003); CS, 21/9/04- Aquino, Isacio c. Cargo Servicios Industriales 
S.A. (NL, Septiembre- Octubre 2004); CS, 3/5/07- Madorrán, Marta C. c. Administración Nacional de 
Aduanas (NL, Mayo- Junio 2007), Ley Nº 26.341 (NL, Noviembre- Diciembre 2007); CS, 1º/09/09- 
Pérez, Aníbal R. c. Disco S.A. (NL, Septiembre- Octubre 2009).  
 
4. “Los decretos de asignaciones no remunerativas. A raíz del fallo de la CSJN en la causa 
‘González c. Polimat’”. Por Sergio J. Alejandro. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, julio 2010). 
Referencias: Ley Nº 25.561 (NL, Enero- Febrero 2002), Decretos Nº 1.273/02 (NL, Julio- Agosto 
2002), 2.641/02 (NL, Noviembre- Diciembre 2002) y 392/03 (NL, Julio- Agosto 2003). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Entidades 
Financieras. 1. 
EDUCACIÓN. Enseñanza Privada.  
EDUCACIÓN. Personal Docente. 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 1, 2. 
TRABAJO Y EMPLEO. Relaciones Individuales de Trabajo. 1. 
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Riesgos del Trabajo 
 
1. Resolución nº 953, 2 julio 2010 (Superintendencia de Riesgos del Trabajo). Establece que los 
requisitos de seguridad respecto de tareas ejecutadas en espacios confinados se consideran 
satisfechos, en tanto se cumpla con las exigencias de la Norma del Instituto Argentino de 
Normalización y Certificación (I.R.A.M.) Nº 3.625/03. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.212 (NL, Enero- Febrero 2000), Resolución MTEySS Nº 295/03 (NL, 
Noviembre- Diciembre 2003). 
 
2. Resolución nº 1.068, 23 julio 2010 (Superintendencia de Riesgos del Trabajo). Aprueba el 
programa de regularización de las condiciones de salud y seguridad en el trabajo en organismos 
públicos denominado “Programa Organismos Públicos”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 julio 2010). 
 
3. Resolución nº 1.105, 2 agosto 2010 (Superintendencia de Riesgos del Trabajo). Crea el 
Fondo de Reserva para financiar el funcionamiento de las comisiones médicas y oficinas de 
homologación y visado.  
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Deroga sus similares Nº 134/96, 61/97, 78/98, 1.067/04, 1.104/06 y 1.997/07 y las Instrucciones 
SAFJP Nº 36/94, 193/95, 1/05 y 2/05. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 agosto 2010). 
Citas legales: Resoluciones SRT Nº 1.104/06 (NL, Septiembre- Octubre 2006) y 1.997/07 (NL, 
Noviembre- Diciembre 2007). 
 
4. Resolución nº 1.182, 17 agosto 2010 (Superintendencia de Riesgos del Trabajo). Modifica su 
similar Nº 1.105/10 -creación del Fondo de Reserva- para financiar el funcionamiento de las 
Comisiones Médicas y Oficinas de Homologación y Visado respecto de la cantidad a aportar por las 
aseguradoras y empleadores autoasegurados. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2010). 
Citas legales: Resolución SRT Nº 1.105/10 (ut supra). 
 
5. Resolución nº 1.240, 24 agosto 2010 (Superintendencia de Riesgos del Trabajo). Dispone que 
las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y los empleadores autoasegurados serán responsables de 
la implementación y cumplimiento de los servicios de traslado, alojamiento y alimentación de los 
trabajadores damnificados ante los prestadores asistenciales. 
Deroga su similar Nº 133/04. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2010). 
Citas legales: Resolución SRT Nº 133/04 (NL, Enero- Febrero 2004). 
 
6. “La Corte Suprema declara la inconstitucionalidad de los topes indemnizatorios en materia 
de accidentes de trabajo” (Nota a fallo). Por Horacio Schick. 
(La Ley. Buenos Aires, 18 agosto 2010). 
Referencias: CS, 10/8/10- Ascua, Luis Ricardo c. SOMISA.  
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Trabajador Agrícola 
 
1. Resolución nº 47, 12 agosto 2010 (Comisión Nacional de Trabajo Agrario). Fija las 
remuneraciones para el personal que se desempeña en tareas avícolas en todo el país, excepto las 
que se realizan en establecimientos industriales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 agosto 2010). 
Citas legales: Resolución CNTA Nº 71/09 (NL, Noviembre- Diciembre 2009). 
 
2. “El trabajo agrícola. Su regulación en la Argentina y su situación actual”. Por Graciela H. 
Avallone y Bibiana I. Díaz. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 15. Buenos Aires, agosto 2010). 
Referencias: Leyes Nº 25.169 (NL, Septiembre- Octubre 1999), 25.191 (NL, Noviembre- Diciembre 
1999) y 25.877 (NL, Marzo- Abril 2004), Decreto Nº 817/04 (NL, Mayo- Junio 2004), Ley Nº 26.061 
(NL, Septiembre- Octubre 2005), Decreto Nº 272/06 (NL, Marzo- Abril 2006), Ley Nº 26.390 (NL, 
Mayo- Junio 2008), Resolución CNTA Nº 71/08 (NL, Noviembre- Diciembre 2008). 
 
 
 
TRANSPORTE 
Navegación Aérea 
 
1. Resolución nº 592, 28 junio 2010 (Administración Nacional de Aviación Civil). Dispone la 
internacionalización del Aeroparque Jorge Newbery con relación a las ciudades de San Pablo y Porto 
Alegre de la República Federativa del Brasil. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2010). 
 
2. Decreto nº 1.119, 4 agosto 2010. Modifica su similar Nº 157/06 –Reglamento de regulación de los 
servicios de seguridad privada en el ámbito aeroportuario- a fin de dotarlo de mayor precisión. 
Aprueba el texto ordenado de dicho Reglamento. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 agosto 2010). 
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Citas legales: Decretos Nº 1.002/99 (NL, Septiembre- Octubre 1999) y 157/06 (NL, Enero- Febrero 
2006), Disposición PSA Nº 74/10 (NL, Enero- Febrero 2010). 
 
 
TRANSPORTE 
Obras Viales 
 
1. Decreto nº 1.009, 19 julio 2010. Aprueba la delimitación realizada por la Entidad Binacional 
Yaciretá para la expropiación de las áreas necesarias para las obras viales vinculadas al contrato de 
préstamo suscripto con la Corporación Andina de Fomento. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 julio 2010). 
Citas legales: Ley Nº 25.252 (NL, Mayo- Junio 2000), Decreto Nº 302/08 (NL, Marzo- Abril 2008). 
 
2. Decreto nº 1.057, 21 julio 2010. Ratifica el Acta Acuerdo suscripta por la Unidad de 
Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios Públicos y la empresa concesionaria COVIARES 
S.A. de fecha 9 octubre 2009, referido a las obras Autopista Buenos Aires- La Plata, Ribereña de la 
Capital Federal y Nuevo Puente sobre el Riachuelo. 
Ordena comunicar a la Comisión Bicameral de Seguimiento del Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 julio 2010). 
 
 
TRANSPORTE 
Registro de Automotores 
 
1. Disposición nº 492, 25 junio 2010 (Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios). Rectifica un error material en su similar Nº 
483/10 -controles a cargo de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en materia de 
prevención de lavado de dinero y de financiación del terrorismo-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º julio 2010). 
Citas legales: Disposición DNRNPACP Nº 483/10 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
2. Disposición nº 595, 6 agosto 2010 (Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios). Modifica su similar Nº 483/10 a fin de prever 
en la normativa registral lo concerniente al Legajo Único Personal y a la declaración jurada sobre 
licitud y origen de los fondos y de exceptuar a la ANSeS del cumplimiento de obligaciones. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 agosto 2010). 
Citas legales: Disposición DNRNPAyCP Nº 483/10 (NL, Mayo- Junio 2010), Resolución UIF Nº 
118/10 (ut supra). 
 
3. Disposición nº 616, 18 agosto 2010 (Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios). Reglamenta el procedimiento al que deberán 
ajustarse los interesados para la conformación del Legajo Único Personal. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 agosto 2010). 
Citas legales: Disposiciones DNRNPAyCP Nº 483/10 (NL, Mayo- Junio 2010) y 595/10 (ut supra). 
 
4. Disposición nº 617, 18 agosto 2010 (Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios). Modifica el Digesto de Normas Técnico- 
Registrales en cuanto al procedimiento de baja del automotor, en el marco de lo dispuesto en el Plan 
de Renovación de Flota del Transporte Automotor de Cargas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2010). 
 
 
TRANSPORTE 
Transporte Automotor 
 
1. Decreto nº 988, 7 julio 2010. Instruye a la Secretaría de Transporte para que garantice los 
procedimientos de gestión participativa del sector privado en el Sistema Único de Boleto Electrónico. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2010). 
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2. Resolución nº 2, 13 julio 2010 (Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo 
Regional). Efectúa ajustes en el Plan de Renovación de Flota del Transporte Automotor de Cargas. 
En tal sentido, aprueba una Addenda al Convenio Marco por el cual se implementara y modifica el 
Decreto Nº 353/10. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 julio 2010). 
Citas legales: Decreto Nº 353/10 (NL, Marzo- Abril 2010). 
 
3. Resolución nº 352, 16 julio 2010 (Comisión Nacional de Regulación del Transporte). 
Determina la ubicación de las máquinas validadoras del Sistema Único de Boleto Electrónico en los 
medios de transporte automotor de pasajeros. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 agosto 2010). 
Citas legales: Resolución CNRT Nº 97/10 (NL, Marzo- Abril 2010). 
 
4. Resolución nº 362, 21 julio 2010 (Comisión Nacional de Regulación del Transporte). 
Establece que las empresas prestatarias de los servicios de transporte público de pasajeros 
alcanzados por el Sistema Único de Boleto Electrónico, deberán constituir cuentas corrientes en el 
Banco de la Nación Argentina a los fines de la transferencia y acreditación de los recursos 
provenientes del Sistema. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 agosto 2010). 
 
5. Resolución nº 162, 22 julio 2010 (Secretaría de Transporte). Aprueba el cronograma nº 1 de 
instalación del Sistema Único de Boleto Electrónico para las líneas afectadas a servicios de 
transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros de la Región Metropolitana de Buenos Aires. 
Modifica su similar Nº 23/03 en relación con su implementación y el plazo exigible para su 
cumplimiento. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 agosto 2010). 
Citas legales: Resoluciones ST Nº 23/03 (NL, Julio- Agosto 2003) y 409/04 (NL, Mayo-Junio 2004). 
 
6. Decreto nº 1.072, 26 julio 2010. Aprueba el modelo de contrato de préstamo a celebrarse con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, destinado al financiamiento del Proyecto de 
Transporte Urbano para Áreas Metropolitanas.  
Ordena comunicar a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 julio 2010). 
 
7. Resolución nº 161, 22 julio 2010 (Secretaría de Transporte). Aprueba el Protocolo de 
Participación y Funcionamiento del Sistema Único de Boleto Electrónico, suscripto el 18 de diciembre 
de 2009 con la Comisión Nacional de Regulación del Transporte, la empresa Nación Servicios 
Sociedad Anónima, la Cámara empresaria de Autotransporte de Pasajeros, la Cámara empresaria de 
Transporte Urbano de Buenos Aires, la Cámara de Transporte de la provincia de Buenos Aires, la 
Asociación Civil del Transporte Automotor, Trenes de Buenos Aires Sociedad Anónima, Ferrovías 
Sociedad Anónima concesionaria, Metrovías Sociedad Anónima y la Unidad de Gerenciamiento 
Operativo Ferroviario de Emergencia Sociedad Anónima. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 agosto 2010). 
Citas legales: Decreto Nº 84/09 (NL, Enero- Febrero 2009). 
 
(*) Ver también: 
CUESTIONES SOCIALES. Discapacitados. 1. 
CUESTIONES SOCIALES. Mujer. 2, 3. 
 
 
TRANSPORTE 
Transporte de Carga 
 
(*) Ver: 
TRANSPORTE. Registro de Automotores. 4. 
TRANSPORTE. Transporte Automotor. 2. 
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